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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6599 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
565 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
119/2.023, iniciado por la Asociación 
Centro Social Salteño “Juan Carlos 
DÁVALOS “, Y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el mismo 
peticiona antes este Honorable Consejo 
Deliberante la condonación y eximición 
de deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia por 
Impuesto inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios  y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble  ubicado catastralmente Dpto. 
6 – Loc. 10 – Circ. 02 – Secc. 01- Div. 1  – 
Mza. 071 –- Parc. 06; 
 
 Que la Asociación  cuenta con 
Personería Jurídica N° 152; 
 
 Que la petición comprende a la 
deuda mantenida en tales conceptos con 
el Municipios desde la cuota uno (01) del 
año 2.023, hasta la cuota doce (12) del 
año 2.023; 
 
 Que el citado expediente fue 
analizado por los miembros de la 
Comisión Parmente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, el 
Cuerpo haciendo uso de las  facultades 
conferidas por la Ley N° 55 Art. 47° Inc. 4 
– Ítem d), estima oportuno la 
condonación y eximición en los 
conceptos solicitados; 
  
 Que en cumplimiento de las 
normas vigentes y de acuerdo al 
expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos solicitados; 
 
 Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBRANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Articulo 1.-CONDÓNASE el total de la 
deuda que mantiene la Asociación 
Centro Social Salteño “Juan Carlos 
DÁVALOS”, con la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Publica del inmueble ubicado 
catastralmente como Dpto. 6, Localidad 
10, Circunscripción 02, Sección 01, 
Código División 1,  Manzana 071, Parcela 
06; por los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.023 hasta la cuota tres 
(03) del año 2.023.- 

 
Articulo 2.-EXIMASE del pago a la 
Asociación Centro Social Salteño “Juan 
Carlos DÁVALOS”, en los conceptos 
detallados en el Artículo 1, por los 
siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota cuatro (04) 
hasta la cuota doce (12) del 
año 2.023.- 

 
Artículo 3.-DISPONESE que la Secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a Través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en los Artículos 1, en 
la Dirección General de Procuración de 
Deuda.- 
 
Articulo 4.-REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Paola Andrea ALVAREZ – Micaela TUREUNA – 
Norma Miranda 

 
DECRETO N° 565 MCO/23.- 

               CALETA OLIVIA, 19 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
119/2023 iniciado por la Asociación 
Centro Social Salteño “Juan Carlos 
DAVALOS” y Despacho N° 036/23 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 581 
del día 27 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento  
 

 
Ejecutivo Municipal el día 05 de Mayo de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar y 
Eximir del pago de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Asociación Centro 
Social Salteño “Juan Carlos 
DAVALOS”; por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
01, División 1, Manzana 071, Parcela 06; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2023 
hasta la cuota tres (03) del año 2023; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime la cuota cuatro (04) del año 2023 
hasta la cuota doce (12) del año 2023; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
'cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6599,  sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 581 del día 27 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Asociación Centro Social Salteño ‘ 
Juan Carlos DAVALOS”, por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 01, División 
1, Manzana 071, Parcela 06.- 
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ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6600/23 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
566 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
069/2.023, iniciado por la Asociación de 
Jubilados Petroleros Jerárquicos y 
Privados, Y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el mismo 
peticiona antes este Honorable Consejo 
Deliberante la condonación y eximición 
de deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia por 
Impuesto inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios  y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública a favor de 
la Asociación de Jubilados Petroleros 
Jerárquicos y Privados por el Inmueble  
ubicado catastralmente Dpto. 6 – Loc. 10 
– Circ. 02 – Secc. 04 –Cód. Div. 1 - Mza. 
163 – Parc. 01; 
 
 Que la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipios desde 
la cuota uno (01) del año 2.023, hasta la 
cuota doce (12) del año 2.023; 
 
 Que la Asociación  
cuenta con Personería Jurídica N° 1.131; 
 
 Que el citado expediente 
fue analizado por los miembros de la 
Comisión Parmente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, el 
Cuerpo haciendo uso de las  facultades 
conferidas por la Ley N° 55 Art. 47° Inc. 4 
– Ítem d); 
 
 Que en cumplimiento de 
las normas vigentes y de acuerdo al 
expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos mencionados; 
 
 Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en  
 

consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBRANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Articulo 1.-CONDÓNASE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación de Jubilados 
Petroleros Jerárquicos y Privados en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Publica del inmueble ubicado 
catastralmente como Dpto. 6, Localidad 
10, Circunscripción 02, Sección 04, 
Código División 1,  Manzana 163, Parcela 
01 de acuerdo a  los siguientes periodos; 
 

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.023 hasta la cuota tres 
(03) del año 2.023.- 

 
Articulo 2.-EXIMASE del pago a la 
Asociación de Jubilados Petroleros 
Jerárquicos y Privados de los conceptos 
detallados en el Artículo 1, por los 
siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota cuatro (04) 
hasta la cuota doce (12) del 
año 2.023.- 

 
Artículo 3.-DISPONESE que la Secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a Través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en los Artículos 1, en 
la Dirección General de Procuración de 
Deuda.- 
 
Articulo 4.-REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Paola Andrea ALVAREZ – Micaela TUREUNA – 
Norma Miranda 

 
DECRETO N° 566 MCO/23.- 

               CALETA OLIVIA, 19 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
069/2023 iniciado por la Asociación de 
Jubilados Petroleros Jerárquicos y 
Privados y Despacho N° 035/23 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 580 
del día 27 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 05 de Mayo de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 

  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda y Eximir del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Asociación de 
Jubilados Petroleros Jerárquicos y 
Privados (Personería Jurídica N° 1131); 
por el Inmueble ubicado catastralmente 
en Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 04, Cód. 
División 1, Manzana 163, Parcela 01; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2023 
hasta la cuota tres (03) del año 2023; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota cuatro (04) de! año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023, en los conceptos antes detallados; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 55 Orgánica de 
Municipalidades el Departamento 
Ejecutivo Municipal procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6600, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 581, del día 27 de Abril de 2023, que 
Condona la deuda y Exime del pago por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Asociación de Jubilados Petroleros 
Jerárquicos y Privados (Personería 
Jurídica N° 1131), por el Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 04, Cód. 
División 1, Manzana 163, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE. – 
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6602/23 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
568 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 27 de Abril de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
482/2.022, iniciado por el señor José 
Manuel MARTINEZ, Y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el mismo 
peticiona antes este Honorable Consejo 
Deliberante la condonación y eximición 
de deuda POR EL Terreno Fiscal a 
nombre de la señora Cabrera Valeria 
Beatriz D.N.I. N° 26.520812 Y DEL SEÑOR 
Martínez José Manuel D.N.I N° 
26.981.363B ubicado catastralmente 
Dpto. 6 – Loc. 10 – Circ. 02 – Secc. 07 – 
Cód. Div. 1- Mza. 063 - – Parc. 02, con 
una superficie de 275 m

2
; 

 
 Que el citado expediente 
fue analizado por los miembros de la 
Comisión Parmente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, el 
Cuerpo haciendo uso de las  facultades 
conferidas por la Ley N° 55 Art. 47° Inc.- 
4 Ítem d), la situación amerita la 
condonación de la deuda de los 
conceptos solicitados; 
 
 Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBRANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Articulo 1.-EXIMASE a la señora Cabrera 
Valeria Beatriz D.N.I. N° 26.520812 Y DEL 
SEÑOR Martínez José Manuel D.N.I N° 
26.981.363B ubicado catastralmente 
Dpto. 6 – Loc. 10 – Circ. 02 – Secc. 07 – 
Cód. Div. 1- Mza. 063 - – Parc. 02, con 
una superficie de 275 m

2
; 

 
Artículo 2.-DISPONESE que la Secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a Través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en los Artículos 1, en 
la Dirección General de Procuración de 
Deuda.- 
 
Articulo 3.-REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Paola Andrea ALVAREZ – Micaela TUREUNA – 
Norma Miranda 

DECRETO N° 568 MCO/23.- 
               CALETA OLIVIA, 19 MAYO 2023 

 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
482/2022 iniciado por el Sr. José 
Manuel MARTINEZ y Despacho N° 
038/23 de la Comisión Permanente de 
Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, sancionado en Sesión Ordinaria 
N° 581 del día 27 de Abril de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 05 de Mayo de 
2023,Y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Eximir el 
pago de Adjudicación de Terreno, por el 
Inmueble Ubicado Catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 07, Cód. 
División 1, Manzana 063, Parcela 02, con 
una superficie de 275m2; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6599,  sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 581 del día 27 de Mayo de 2023, que 
Exime del pago de Adjudicación de 
Terreno, a la Sra. Valeria Beatriz 
CABRERA, D.N.I. N° 26.520.812 y el Sr. 
José Manuel MARTINEZ D.N.I. N° 
26.981.363, por el Inmueble Ubicado 
Catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 02, Sección 
07, Cód. División 1, Manzana 063, 
Parcela 02, con una superficie de 
275m2.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 

para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE – 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 

 
 
DECRETO N° 009 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 06 ENERO 2023 
 
 
VISTO 
 
 Memorándum de la secretaria 
de Hacienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, el desarrollo 
exponencial de Caleta Olivia, 
evidenciado en los últimos años, 
requiere la participación activa del 
municipio frente a inquietudes diversas, 
y proclamas inherentes a los derechos 
económicos, sociales, culturales y 
ambientales en boga, dignos de una 
ciudad en crecimiento, que no le 
resultan ajenos; 
 
  QUE, la misión 
institucional reside en brindar apoyo y 
recursos en favor de personas abocadas 
a tareas académicas, deportivas, 
artísticas, culturales y demás; 
 
  QUE, por ello es 
imprescindible contar con un marco 
normativo que tenga como fin, brindar 
un apoyo pecuniario a los ciudadanos 
que representan a la localidad y la 
Provincia en diferentes puntos de 
nuestro País y del mundo a través de las 
disciplinas que desempeñan; 
 
  QUE, es obligación 
del Estado Municipal promover la puesta 
en marcha de políticas públicas que 
promuevan la igualdad de 
oportunidades y condiciones para 
optimizar el rendimiento y excelencia de 
artistas, alumnos y deportistas , que 
participen en actividades o 
competencias locales, provinciales, 
nacionales e internacionales, y la 
profesionalización y formación continua 
de los mismos; 
 
  QUE, la presente 
norma pretende fomentar la excelencia 
y perfeccionamiento de nuestros 
ciudadanos que se encuentran en 
búsqueda de la profesionalización en las 
distintas disciplinas que efectúan a 
diario, reconociendo por parte del 
estado presente, el esfuerzo monetario y 
personal que ello implica (indumentaria 
adecuada, gastos de traslado, gastos de 
inscripciones, entrenamiento, 
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capacitaciones etc.) y de este modo 
facilitar su práctica y desempeño; 
 
  QUE, en los tiempos 
difíciles que atraviesa nuestra sociedad 
estas actividades representan un 
elemento esencial para la contención no 
solo de niños y adolescentes, sino 
también de adultos frente a las múltiples 
problemáticas sociales; 
 
  QUE, por lo expuesto 
es imperante obrar en consecuencia y 
reglamentar los requisitos para el 
otorgamiento de un Aporte Económico 
Especial con Cargó a Rendir a Personas 
Humanas, el cual estará supeditado a la 
disponibilidad financiera de este 
municipio y por expresa gestión y 
autorización del Departamento Ejecutivo 
Municipal 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°. DISPONESE, que la 
Municipalidad de Caleta Olivia brindara 
el recurso “Aporte Económico a 
Personas Humanas Con Cargo a Rendir”, 
cuyo objetivo principal consistirá en 
prestar asistencia financiera 
exclusivamente para actividades 
Académicas, Deportivas, Artísticas y 
Culturales.-  
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECESE, que a 
través del recurso económico arriba 
citado, se asistirá a niños, adolescentes y 
Adultos que participen de las actividades 
arriba enunciadas en forma individual o 
en conjunto. 
La asistencia podrá ser destinada a 
personas que se encuentren en su etapa 
de iniciación, desarrollo y/o 
perfeccionamiento de su actividad.- 
 
ARTÍCULO 3°.- DETERMINESE, que los 
destinatarios de este programa deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Ser ciudadano argentino nativo 
o por opción. 

 
b) Poseer residencia en la ciudad 

de Caleta Olivia. 
 

c) Ser mayor de Edad y en el 
supuesto de ser menor quien 
percibirá el aporte será el 
padre, madre, tutor o 
encargado a fin de que dichas 
personas puedan ser capaces 
de contraer las obligaciones y 
responder sobre ellas. 

 
d) Antecedentes comprobables 

en la disciplina que solicita. 
 

e) Presentar detalle estimativo de 
la inversión a realizar con el 
apoyo económico. 

 
ARTÍCULO 4°.- DETERMINESE, que 
dentro de los componentes financiables 
se encuadran: 
 

a) Participación en 
actividades/competencias 
provinciales, regionales, 
nacionales e internacionales 
que aseguren el desarrollo de 
la disciplina (transporte, 
inscripción, seguros, 
alojamiento, alimentación, 
etc.) 

 
b) Adquisición de materiales, 

equipamiento, indumentaria y 
todos aquellos elementos que 
sean de uso necesario para la 
actividad. 

 
c) Realización de cursos, 

seminarios, talleres y 
conciertos, montaje de obras, 
etc. 

 
ARTÍCULO 5°.- DETERMINESE, que para 
la solicitud de la Asistencia Financiera 
deberá ser presentada la siguiente 
documentación: 
 

a) Nota de solicitud solicitando el 
Aporte Económico (el 
beneficio dirigido a menores 
de edad deberá ser gestionada 
por sus padres, madres o 
tutores); 

 
b) La solicitud mencionada en el 

punto anterior podrá ser 
realizada en forma grupal o 
individual, en el primer 
supuesto deberá indicarse 
quien será civilmente 
responsable de la rendición de 
cuentas. 

 
c) Documento Nacional de 

Identidad, copia simple (si es 
menor de edad también D.N.I 
del padre, madre o tutor); 

 
d) Copia partida de Nacimiento 

(solo menores) 
 

e) Boleta de un servicio a su 
nombre para acreditar 
domicilio y/o certificado de 
domicilio expedido por la 
policía (para futuras 
notificaciones); 

 
f) Según la categoría para la cual 

se solicite el beneficio deberá 
presentar: 

 
Actividad académica 
 

 Certificado de Alumno Regular 
y/o título Habilitante. 

 
Actividades deportivas; artísticas y 
culturales 
 

 Antecedentes o Curriculum 
Vitae, certificación y/o similar 
que compruebe la idoneidad 
en la disciplina o actividad en 
la que se desempeña el 
solicitante 

 
g)  Toda la documentación que se 

presente debe ser 
perfectamente legible; no 
debe contener tachaduras ni 
enmiendas. 

 
ARTICULO 6°. DETERMINESE, que los 
beneficiarios de la asistencia establecida 
en el Artículo 1° del presente Decreto 
Municipal deberán rendir cuentas sobre 
el destino del gasto del subsidio 
otorgado, a fin de corroborar que se 
dio  un destino apropiado al dinero que 
recibe del Municipio. De esta manera, 
la Municipalidad cumple con el objetivo 
de bien público que tienen los subsidios; 
 
Los comprobantes deberán ser facturas 
y/o documentos equivalentes en 
cumplimiento de todas las formalidades 
y requisitos estipulados por las normas 
dictadas o que en el futuro la 
Administración  Federal de Ingresos 
Públicos (A.F.I.P), imponga respecto al 
régimen de facturación según lo 
establecido en la ley de Procedimientos 
Tributarios N° 11.683 Y Resolución 3.129 
art 5 y 6.No se aceptaran tickets, 
presupuestos, notas de pedido, remitos.  
 
Los comprobantes deberán ser original o 
estar Legalizada ante Juez de Paz y/o 
certificada ante escribano. 
 
La rendición de cuentas debe hacerse 
por la totalidad del subsidio recibido, en 
caso de no efectuarse la inversión total 
de los fondos, el remanente deberá 
entregarse en Tesorería Municipal junto 
con los comprobantes de la inversión. 
 
La fecha de los comprobantes que se 
presenten para respaldar los gastos 
realizados deben tener una fecha de 
facturación, comprendida entre el día de 
la emisión del Pago y la presentación de 
la rendición de cuentas. 
 
En caso de presentar recibos por pago 
de seguros, los mismos deberán ser 
acompañados por una copia de la póliza 
correspondiente, a nombre del titular de 
la asistencia financiera. 
Para el caso de facturas, cuya 
cancelación no sea al CONTADO, sino en 
CUENTA CORRIENTE / OTRA, deberán 
adjuntar los recibos de cancelación 
extendido por el comercio. 
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Si en un comprobante no se encontrasen 
los datos de los artículos comprados, o 
bien faltaran datos, el mismo deberá 
acompañarse con un Remito de la 
empresa donde conste el detalle de los 
artículos comprados. 
 
La rendición documentada de los gastos 
deberá ser presentada en Tesorería 
Municipal, dentro de los quince (15) días 
hábiles posteriores al día en que se 
efectivizó el pago del aporte. 
 
Se podrá otorgar una prórroga, en casos 
excepcionales y por única vez, previa 
autorización del Tesorero Municipal, 
cuya solicitud deberá ser gestionada con 
anticipación a la fecha de rendición final 
del beneficio. 
 
Vencido el plazo para efectuar la 
rendición, el área de Tesorería  
Municipal, deberá intimar al beneficiario 
del aporte, para que en un plazo de 48 
(cuarenta y ocho) horas presente la 
correspondiente rendición o efectué la 
devolución íntegra del monto que le 
Fue  otorgado. 
 
Agotada  la instancia antes referida, se 
remitirán los antecedentes al área Legal 
de la Municipalidad para proceder a 
requerida para que proceda a requerir 
vía del Proceso Ejecutivo su devolución. 
 
ARTÍCULO 7°.- DETERMINESE, que serán 
motivo de rechazo de solicitudes: 
 

a) EI solicitante adeude 
rendiciones de beneficios 
otorgados anteriormente; 

 
b) La solicitud aplique a otro 

ejercicio que no sea el vigente 
al momento de la solicitud. 

 
ARTICULO 8°. ESTABLECESE, sanciones 
cuando los beneficiarios no efectuaran la 
rendición de los fondos: 
 

a) Se suspenderá todo trámite de 
otorgamiento o pago de 
subsidios a favor del moroso 
hasta la regularización de la 
situación; esta sanción será 
aplicada sin necesidad de 
trámite previo. 

 
b) Se procederá con las acciones 

judiciales que corresponda 
impulsar a fin de obtener el 
reintegro total de las sumas 
entregadas. 

 
ARTICULO 9°._ El presente Decreto se 
dicta "Ad-referéndurn" del Honorable 
Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 10°.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan  Carlos  GOMEZ y el 

Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 11°.- REGISTRESE. Pase a 
Tesorería, Contaduría y demás 
dependencias Municipales a sus efectos. 
Elévese copia al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 033 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 13 de Enero de 2023  
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum s/n° emitido por 
el Secretario de Coordinación General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente informa que a partir del 13 de 
Enero de 2023, la Secretaria de las 
Mujeres, Géneros e Igualdad se 
ausentará de la localidad; quedando a 
cargo del Despacho de dicha Secretaría, 
la Secretaria de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud Prof. Sandra Liliana 
DIAZ, hasta que se produzca el regreso 
de su titular; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a la confección del 
instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Igualdad a la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud Prof. 
Sandra Liliana DIAZ, a partir del 13 de 
Enero de 2023, hasta el regreso de su 
titular al asiento natural de sus 
funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan 
Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase 
a Secretaría de Mujeres, Géneros 
e Igualdad a sus efectos. Tomen 
conocimiento las áreas 
respectivas. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para 
su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 60 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 02 FEBRERO 2023 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum iniciado por 
Secretaria de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

 QUE, el Artículo N° 9 
de la Ordenanza N° 6565, Promulgada 
por Decreto N° 2249/22, autoriza a este 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto reforzando a los ya 
asignados sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de convenios con el 
Gobierno Provincial o Nacional deban 
reasignarse nuevas erogaciones. 
 

 QUE, es necesario 
realizar compensación de 
Presupuestarias que a la fecha arrojen 
saldo, según el Artículo N° 9 de la 
Ordenanza citada, disminuyendo o 
incrementando de los Anexos que a 
continuación se detallan por la suma 
total de Pesos Treinta y Cinco Millones 
Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 
ctvos. ($ 35.350.000,00),  

 
 QUE, la Secretaría de 

Hacienda, Contaduría, Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite por 
el cual se debe dictar el instrumento 
legal de acuerdo a los considerandos. 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DISMINUIR, de las 
Partidas Presupuestarias de  la 
Ordenanza N° 6565, que sanciona el 
presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el Ejercicio Año 2023 
Promulgada por el Decreto N° 
2249/22, en la suma de Pesos Treinta 
y Cinco Millones Trescientos Cincuenta 
Mil con 00/100 ctvos. ($35.350.000,00), 
de acuerdo a los considerandos, de las 
partidas que a continuación se 
detallan: 

 

 

CODIGO DENOMINACION 
CREDITO 
S/ORD. 
N° 6565 

DISMINUCION 
CREDITO 

AUTORIZADO 

01-1-1-1-01 PERSONAL 8.623.317.029,41 20.100.000,00 8.603.217.029,41 

03-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

60.000.000,00 7.000.000,00 53.000.000,00 

03-1-2-5-01-
20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

5.000.000,00 500.000,00 4.500.000,00 

05-1-2-5-02-
20-02 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO 

DE CALLES DE 
RIPIO 

20.000.000,00 5.000.000,00 15.000.000,00 

CODIGO DENOMINACION 
CREDITO 
S/ORD. 
N° 6565 

DISMINUCION 
CREDITO 

AUTORIZADO 

08-1-1-1-03-
30-02 

DIA NACIONAL DE 
LA MEMORIA 

2.000.000,00 1.900.000,00 100.000,00 

08-1-1-1-03-
30-04 

JORNADA 
LITERARIA PARA 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

1.000.000,00 800.000,00 200.000,00 

14-1-2-5-01-
10 

EQUIPAMIENTO 150.000,00 50.000,00 100.000,00 
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CODIGO 

 
 

DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. 
N° 6565 

 
 

INCREMENTO 

 
CREDITO 

AUTORIZADO 

02-1-2-
5-01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

100.000,00 500.000,00 600.000,00 

03-1-4-
1-11-01-
20 

DEUDA ATRASADA 299.232.249,56 11.500.000,00 310.732.249,56 

 
04-1-1-
1-02-20 

 
SERVICIOS NO 
PERSONALES 

 
2.800.000,00 

 
1.500.000,00 

 
4.300.000,00 

05-1-2-
5-02-10-
04 

FUNCIONAMIENTO 
BLOQUERA 
PLANTA 

1.200.000,00 5.000.000,00 6.200.000,00 

08-1-1-
1-02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

12.000.000,00 7.000.000,00 19.000.000,00 

08-1-1-
1-03-30-
01 

CARNAVALES 
CALETENSES 

5.000.000,00 3.500.000,00 8.500.000,00 

08-1-1-
1-03-30-
03 

FESTIVAL DEL 
TRABAJADOR 
PATAGONICO 

2.000.000,00 900.000,00 2.900.000,00 

09-1-1-
1-02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

1.000.000,00 3.500.000,00 4.500.000,00 

14-1-2-
5-01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

100.000,00 50.000,00 150.000,00 

18-1-1-
1-02-1O 

BIENES DE 
CONSUMOS 

180.000,00 1.500.000,00 1.680.000,00 

18-1-1-
1-02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

180.000,00 400.000,00 580.000,00 

 

ARTICULO 2°._ INCREMENTAR, en las 
Siguientes Cuentas Presupuestarias 
para la Incorporación al Presente 
Presupuesto De Gastos y Cálculo de 
Recursos del Año 2023, según 
Ordenanza N° 6565 Promulgado por 
Decreto N° 2249/22 por la suma de 
Pesos a Treinta y Cinco Millones 
Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 
ctvs. ($ 35.350.000,00), de acuerdo a 
los considerandos, Incrementando las 
partidas  que a  continuación se 
detallan: 
 

 
ARTICULO 3° REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Tesorería, Contaduría y demás 
dependencias Municipales a sus efectos. 
Elévese copia al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y Cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 70 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 02 FEBRERO  2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum S/N  emitido 
por la Secretaria de Hacienda, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

 QUE, mediante el 
mismo el Secretario de Hacienda 
requiere la Ratificación del Decreto de 
Presidencia del Honorable Concejo 
Deliberante  N° 003/2023, que fija el 
Importe de cada Fondo Permanente o de 
Caja Chica mensual para las Autoridades 
Electas y Secretarías, hasta la finalización 
del presente Ejercicio, según lo establece 

la Ordenanza N° 2.082 y sus moderatoria 
N° 2.107, 3.296 y 5.338; 
 

 QUE, se determinan 
CINCO (5) Fondos Permanentes o de 
Cajas Chicas mensuales para atender 
distintos requerimientos mínimos y de 
funcionamiento de los distintos Bloques 
Parlamentarios y demás sectores 
administrativos del Honorable Cuerpo, 
su rendición estará sujeta a las leyes y 
disposiciones legales vigentes; 

 
 QUE, a los efectos de 

atender estas erogaciones se dicta el 
Instrumento Legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos 
sus términos el Decreto de 
Presidencia HCD N°003/2023, que 
determina los importes de los Fondos 
Permanentes o Cajas Chicas 
mensuales, destinadas a Presidencia, 
Concejales y Secretarías del  
Honorable Concejo Deliberante, de 
acuerdo a lo establecido por la 
Ordenanza N° 2.082 y sus 
modificatorias N° 2.107, 3.296 y 
5.338, a partir del mes de Enero de 

2023 y hasta el mes de Diciembre de 
2023; su rendición estará sujeta a las 
leyes y disposiciones legales vigentes.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Tesorería, Contaduría y demás 
dependencias Municipales a sus efectos. 
Elévese copia al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y Cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 151 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 17 FEBRERO  2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Decreto N° 002 MCO/2023; 
Recibo de Ingreso N° 00000104/2023 y: 
  
CONSIDERANDO: 
  

QUE, el Decreto N° 

02MCO/2023 establece y regula la 

Transferencia de fondos, de la Cuenta 

Corriente en Pesos N°: 0002485-1 036-6, 

del Banco de Galicia y Buenos Aires 

(fondos municipales), a la Cuenta 

Corriente del Banco Santa Cruz 

N°103139012, (Fondo Fiduciario Unirse); 

 
QUE, el Señor 

Intendente Municipal autorizo a 
Tesorería Municipal a efectuar la 
transferencia en cuestión, a fin de hacer 
frente a la cancelación del segundo pago 
de los bienes adquiridos, en el marco del 
Programa Unirse, en virtud de que las 
condiciones macroeconómicas 
imperantes en el país, dificultan a los 
proveedores el mantenimiento de las 
cotizaciones efectuadas; 
 

QUE, por ello se 
procedió al pago de la suma de PESOS: 
VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA y SIETE CON 00/100 
($23.596.377,00) a la firma OSCAR 
SCORZA EQUIPOS y SERVICIOS SRL y la 
suma de PESOS: SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA y SIETE CON 
50/100 ($ 6.316.977.50) a la firma 4 DE 
SEPTIEMBRE S.R.L; 
 

QUE, el día 
17/02/2023, mediante el Recibo de 
Ingreso N°000000104/2023, se dio 
ingreso a la suma de PESOS CUARENTA y 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
DICISEIS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 
CON 00/100 ($ 48.416.728,00), a la 
cuenta 3.1.1.1.01.013, Fondo Fiduciario 
Unirse; 
 

QUE, por el artículo 
2° de la norma mencionada 
precedentemente se dispuso un 
mecanismo tendiente a garantizar un 
sistema para la devolución de la de suma 
de PESOS VEINTINUEVE MILLONES de 
PESOS VEINTINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA y CUATRO CON 50/100 
CTVS. ($ 29.913.354,50), a la Cuenta 
Corriente en Pesos N°: 0002485-1 036-6 
del Banco de Galicia y Buenos Aires, 
(fondos municipales), un vez producida 
la transferencia de fondos del Fondo 
Fiduciario Unirse a la Cuenta Corriente 
del Banco Santa Cruz N°103139012, 
(Fondo Fiduciario Unirse): 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el instrumento 
legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1.- TRANSFIERASE, la suma 
de PESOS VEINTINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
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CINCUENTA y CUATRO CON 50/100 CVS. 
($ 29.913.354,50), de la Cuenta 
Corriente del Banco Santa Cruz 
N°103139012, (Fondo Fiduciario Unirse), 
a la Cuenta Corriente en Pesos N°: 
0002485-1 036-6 del Banco de Galicia y  
Buenos Aires, (fondos municipales), de 
acuerdo a lo establecido en los 
considerandos del presente instrumento 
legal.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín Guerrero.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Tesorería, Contaduría y demás 
dependencias Municipales a sus efectos. 
Elévese copia al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 156 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 22 FEBRERO  2023 
 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-554-1, Y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la  
Licitación Privada N° 03/23, referente a 
la “REMOLDELACION PLANTA ALTA 
EDIFICIO EX COOPERATIVA YPF EN LA 
LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA”, cuya 
apertura está  prevista  PARA EL 27 DE 
febrero de 2023 a las 12:00 hs,; 
 

QUE, se ha realizada 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el Pliego 
Efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondi3nte llamado; 
 

QUE, se dispone un 
presupuesto Oficial de Pesos Treinta y 
Un Millones Doscientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta Seis 
con 02/100 ($31.254.656,02); 

 
QUE, se debe dictar 

el instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de bases y Condiciones del llamado a la 

Licitación  Privada N° 03/23, referente a 
la “REMODELACION PLANTA ALTA 
EDIFICIO EX COOPERATIVA YPF EN LA 
LOCALIDAD DE CALERTA OLIVIA”.-  
 
ARTICULO N° 2.- LLAMESE, a licitación 
N° 03/23, con presupuesto Oficial 
consistente en la suma de Pesos 
TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENMTA Y CUATRO SEISIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS CON 02/100 
($31.254. 656.02, fijándose como fecha 
de apertura de ofertas el día 27 de 
Febrero de 2023 a las 12:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFERENDAN, EL 
presente Decreto el secretario de 
Gobierno DR. CARLOS ALFREDO el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
MARTÍN GUERRERO.-  
 
ARTICULO  4°.- REGISTRESE, Toman 
conocimiento las áreas que corresponde 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 157 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 22 FEBRERO 2023 
 
 
 
VISTO 
 

El Expediente Nº 2023-161-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación del Pliego de Llamado a la 
Licitación Privada Nº 02/23, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 
día 01 de Marzo al 31 de Marzo del 
2023”;  
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Noventa  con 64/100 
($11.999.990,64); 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:                            
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 02/23, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 
día 01 de Marzo al 31 de Marzo del 
2023”.-  
 
ARTICULO 2º.- LLAMASE, a Licitación 
Privada Nº 02/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa con 
64/100 ($11.999.990,64), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
27 de Febrero de 2023 a las 11:00hs.-  
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 164 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 28 FEBRERO 2023 
 
 
 
VISTO: 
 
 Expediente N° 2023-719-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud 
Prof. Sandra Liliana DIAZ, informa que a 
partir del día 22 de Febrero de 2023 
hasta el 06 de Marzo de 2023 inclusive, 
deja a cargo del Despacho de dicha 
Secretaría, a la Secretaria de Desarrollo 
Social Lic. Elizabeth PINTOS; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, a la Secretaria de Desarrollo 
Social Lic. Elizabeth PINTOS, a partir del 
día 22 de Febrero de 2023 hasta el 06 de 
Marzo de 2023 inclusive, fecha en que 
regresa su titular al asiento natural de 
sus funciones.- 
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ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y la Secretaria 
de Desarrollo Social Lic. Elizabeth 
PINTOS.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud a sus efectos. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Lic. Elizabeth PINTOS 

 
DECRETO N° 173 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 28 FEBRERO 2023 
 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023 - 161-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 02/23, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento 
del Parque Automotor, desde el 01 de 
Marzo al 31 de Marzo del 2023”; 
 
  QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 02/23, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Dirección de 
Control y Estadísticas, Dirección de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 

Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 174 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 01 MARZO 2023 
 
 

VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-161-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada N° 
02/23, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento 
del Parque Automotor, desde el 01 de 
Marzo al 31 de Marzo de 2023"; 
 
  QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Once Millones 
Novecientos Cinco Mil Novecientos 
Dieciocho con 53/100 ($ 11.905.918,53), 
en virtud que se ajusta a las necesidades 
y especificaciones técnicas; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
Consecuencia; 
 
POR ELLO: 

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE, a la 
Licitación Privada N° 02/23, referente a 
la ‘‘Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el 01 de Marzo al 31 de Marzo de 
2023”, por la suma de Pesos Once 
Millones Novecientos Cinco Mil 
Novecientos Dieciocho con 53/100 ($ 
11.905.918,53) a la firma OTAMENDI & 
CIA .S.R.L.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 175 MCO/23.- 

          CALETA OLIVIA 01 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 

          El Expediente N° 2023-554-1, Y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante la  
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
 Pre adjudicación de la 
Licitación se tramita la Comisión de 
Licitación Privada N° 03/23 referente a la 
“REMOLERADELACIÓN PLANTA ALTA 
EDIFICIO EX COOPERATIVA YPF EN LA 
LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA”; 
 
  QUE, el Artículo 37° 
del Derecho del Decreto Reglamentario 
N° 263/82, establece que funcionará una 
Comisión de Pre adjudicación que estará 
integrada que estará integrada por cinco 
(05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión para el análisis de la Licitación 
Privada N° 03/23, la que estará integrada 
POR EL Secretario de Hacienda, 
Secretario de Planificación de Oras 
Públicas, Secretario de Coordinación 
General y Dirección de Compras y 
Contratación.-  
 
ARTICULO 2.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo MARTIN 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3.- REGISTRESE,  Tomen 
conocimiento las áreas que corresponde, 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 177 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 01 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 

Memorándum de la Secretaria 
de Hacienda y 
 
CONSIDERANDO: 
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 QUE, el Decreto N° 
412/2014, fijo el régimen al que debe 
ajustarse la administración municipal, 
para la realización de comisiones de 
servicio, el otorgamiento y liquidación 
de viáticos, gastos de movilidad y 
pasajes dentro del territorio provincial y 
nacional; 
 

QUE, dicho 
reglamento establece en su artículo 3° la 
escala de viáticos, cuyos montos varían 
según la categoría que detente el agente 
que realiza la comisión; 
 

QUE, por Decreto N° 
070MCO/2020, se modificó las escalas 
de viáticos establecida en el Decreto N° 
412/2014; 
 

QUE, el incremento 
de los precios de los servicios a los que 
se destina el monto otorgado en 
concepto de viáticos, importan con el 
transcurso del tiempo una pérdida real 
del valor de los montos determinados a 
tal fin. 
 

QUE, los montos de 
viáticos actualmente vigentes resultan 
insuficientes dadas las condiciones 
económicas actuales, motivo por el cual 
resulta necesario adecuar los mismos a 
fin de que los funcionarios y agentes 
municipales, que realicen comisiones  de 
servicios perciban una asignación 
razonable para cubrir sus gastos; 
 

QUE, por lo expuesto 
se sugiere la modificación de la escala de 
viáticos establecida en el artículo 3° del 
Decreto citado precedentemente y sus 
modificaciones, a partir del 01 de Marzo 
de 2023; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°._ MODIFICASE, a partir del 
01 de marzo de 2023, la escala de 
viáticos establecida en el artículo 3° del 
Régimen Viáticos, aprobado por el 
Decreto N° 412 MCO/2014 y sus 
modificatorios.- 
 
ARTICULO 2°._ ESTABLECER, que el valor 
diario por la comisión de servicios 
dentro del territorio provincial y 
nacional, se regirá conforme el siguiente 
detalle: 
 
Intendente Municipal, se abonara por 
día la suma correspondiente al 65% del 
básico del Módulo 01 del escalafón 
municipal.  
 
Concejales, Cargos Políticos y Asesores 
del Departamento Ejecutivo y el 
Honorable Concejo Deliberante, se 

abonara por día la suma 
correspondiente al 60% del básico del 
módulo 01 del escalafón municipal  
 
Personal escalonado Municipal y del 
Honorable Concejo Deliberante, Docente 
y Designado Ad-Honorem: se abonara 
por día el 40% de la suma 
correspondiente al módulo 01 del 
escalafón municipal.- 
 
ARTICULO 3°._ REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
Guerrero.- 
 
ARTICULO 4°._ REGISTRESE. Pase a 
Tesorería, Contaduría y demás 
dependencias Municipales a sus efectos. 
Elévese copia al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 183 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 06 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-554-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
  QUE, obra en el 
presente Expediente, actuaciones 
referidas a Licitación Privada N° 03/23, 
“REMODELACIÓN PLANTA ALTA 
EDIFICIOP EX COOPERATIVA YPF EN LA 
LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA”; 
 
  QUE, la comisión de 
Pre adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas Adjudicar la 
licitación a la firma RONDAL PARRA 
FREDDY, por la suma de Pesos Treinta y 
un millones Doscientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Seis 
con 022/100($31.254.656.02), en virtud 
que se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas;  
 
  QUE, se debe dictar 
el instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación  Privada N° 03/23, referente a 
la “REMODELACIÓN PLANTA ALTA 
EDIFICIO EX COOPERATIVA YPF EN LA 
LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA”; a la 
Firma RONDAL PARRA FREDDY, por la 
suma de Pesos Treinta y Un Millones 

Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Cincuenta y Seis con 02/100 
($31.254.656,02).- 
 
ARTICULO 2.- REFRENDAN, el presente 
Decreta el Secreto de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Tomen 
conocimiento las áreas que corresponde 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 210 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 06 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2022-6935-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Publicidad, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Ese. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD, y por la otra parte 
"CALETA VIDEO CABLE S.R.L.", C.U.I.T.: 
30-62805762-8, representada por el Sr. 
Julio Alejandro RODRIGUEZ, en su 
carácter de Gerente Administrativo, en 
adelante EL CANAL, firmado el 20 de 
Diciembre de 2022; 
 

                QUE, EL CANAL,  se 
compromete a incluir en los noticieros 
Hora 13 y Hora 21, los spot televisivos, 
difusión de actividades propias del 
Municipio, cobertura de eventos en vivo, 
salutaciones e invitaciones a fiestas 
patrias y eventos conmemorativos, todo 
ello en un tiempo estimado y  acordado 
con la Subsecretaría de Medios, los 
mismos serán proporcionados por el 
área de Prensa Municipal; 
 

QUE, el plazo de la 
vigencia del presente contrato será de 
Doce (12)  meses,  contados  a  partir  
del  01  de  Enero de  2023  hasta  el  31  
de Diciembre del mismo año; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
Términos el Contracto de Publicidad 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y “Caleta VIDEO CABLE 
S.R.L.”, C.U.I.T.:30.62805762-8, 
representada por el Sr. Julio Alejandro 
Rodríguez, firmado el 20 Diciembre de 
2022.- 
 
ARTICULO 2°._ REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°._ REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 211 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 06 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 

             El Expediente N° 2022-6939-1, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 

QUE, mediante las 

presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Servicios 
Tecnológicos y Datacenter, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante LA  MUNICIPALIDAD  Y por 
la otra parte "CALETA VIDEO CABLE 
S.R.L.", C.U.I.T.: 30-62805762-8, 
representada por el Sr. Julio Alejandro 
RODRIGUEZ, en su carácter de Gerente 
Administrativo, en adelante EL CANAL, 
celebrado el 20 de Diciembre de 2022; 
 

QUE, EL CANAL 
brindara el servicio de Internet y 
televisión en la Municipalidad y 
dependencias del municipio, como así 
también en las dependencias de control 
de tránsito e implementa servicio de 
Internet el que se ajustará según 
necesidades y configuraciones para 
poder realizar conexiones de alta 
calidad. Asimismo EL CANAL se 
compromete a continuar 
interconectando mediante su red de 
fibra óptica y/o cobre el servicio 
telefónico de LA MUNICIPALIDAD, 
manteniendo la trasmisión de datos por 
protocolo IP entre el domicilio de los 
usuarios del servicio telefónico y 
entregar los mismo en la central 

telefónica mediante una interconexión 
de fibra óptica; 
 

QUE, el servicio de 
WI-FI será administrado dentro de la 
Municipalidad con redes para Personal 
Municipal, Red Privada y Red Pública. Se 
provee dispositivos a utilizar y se 
realizará la configuración adecuada 
según  necesidades del municipio con el 
sistema de control establecido en el 
Datacenter de Caleta Video Cable para 
administración de anchos de banda y 
condiciones de acceso a la red; 
 

QUE, el plazo de 

vigencia del presente contrato será de 
12 meses, contados a partir del 01 de 
Enero de 2023 al 31 de Diciembre de 
2023. Las partes acuerdan la 
retroactividad de aquellas obligaciones 
que hayan sido asumidas y/o cumplidas 
con anterioridad a la firma del presente, 
y dentro de su marco regulatorio; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°._ RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Servicios 
Tecnológico Datacenter, suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y 
"CALETA VIDEO CABLE S.R.L.", C.U.I.T.: 
30-62805762-8, representado por el Sr. 
Julio Alejandro RODRIGUEZ, celebrado 
el 20 de Diciembre de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°._ REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de  Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 212 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 13 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
                El Expediente N° 2022-6936-1 y; 
 
CONSIDERANDO:   
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Prestación de 
Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Ese. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante "LA  MUNICIPALIDAD"   por 
una parte, y por la otra parte el Sr. 
Emir  Iván SILVA, C.U.I.T.: 20-22323465-
9, en adelante "LA PRODUCTORA", 
firmado el 20 de Diciembre de 2022; 
 

QUE, LA 
PRODUCTORA se compromete a prestar 
el servicio de transmisión radial de Spot, 
Notas Periodísticas y toda información 
que le sea requerida por el 
departamento prensa de LA 
MUNICIPALIDAD; 
 

QUE, el plazo de la 
vigencia del presente contrato será de 
Doce (12) meses, contados a partir del 
01 de Enero de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre del mismo año; 
 

QUE, por lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
instrumento Legal pertinente que obre 
en consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°,- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Prestación de 
presentación de Servicios suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y por 
parte el Sr. Emir Iván SILVA,  C.U.I.T.: 20-
22323465, firmado el 20 diciembre 2022 
 
ARTICULO 2°,- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan  Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C.  GOMEZ-  – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 216 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 14 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
  
                El Expediente N° 2022-6928-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Contrato de Prestación de Servicios, 
suscripto en este acto por el Intendente 
Municipal Ese. Fernando  Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y por 
otra parte el Sr. Javier Alejandro 
RIVAROLA, C.U.T 20-23158589-4, en 
adelante EL CONTRATADO, celebrado el 
20 de Diciembre de 2022, 
 

QUE, EL 
CONTRATADO, es el realizador de  un 
producto radial de su propiedad, que se 
emite por la Frecuencia 90.1 rnhz "Radio 
21" en el horario de siete (7) de la 
mañana hasta las trece (13) horas de 
lunes a viernes; 
 

QUE, EL 
CONTRATADO se compromete a dar 
difusión a los spot de actividades 
institucionales, como así toda 
información de Gobierno (sin excepción) 
en el programa VAMOS QUE VENIMOS, 
que se realiza en "Radio 21" 90.1 mhz; 
 

QUE, el Contrato 
tendrá una vigencia de doce (12) meses, 
contados a partir del 01 de Enero de 
2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023, 
Las partes acuerdan retroactividad de 
aquellas obligaciones que hayan sido 
asumidas y/o cumplidas con 
anterioridad a la firma del presente, y 
dentro de su marco regulatorio; 
 

QUE, se acuerda que 
el material destinado a difusión radial, 
será aportado por LA MUNICIPALIDAD a 
EL CONTRACTO de forma precisa y 
anticipada, ya sea por correo digital, 
papel y/o cualquier otra utilizada a 
través de la subsecretaría de Medios; 

 
QUE, por lo expuesto 

se debe el Instrumento Legal que obre 
en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°._RATIFICASE, en todos 
sus términos el Contrate de Prestación 
de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Javier  Alejandro RIVAROLA, C.U.I.T.: 
20-23158589-4, celebrado el 20 de 
Diciembre de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos  Alfredo  APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan  
Carlos GOMEZ y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 

ARTICULO  3°.- REGISTRESE. Pase  a  
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 217 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 14 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  

El Expediente N° 2022-6927-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Contrato de Prestación de Servicios, 
suscripto en este acto por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando  Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y por 
otra parte el Sr. Javier Alejandro 
RIVAROLA, C.U.T 27-18683530-7, en 
adelante EL CONTRATADO, celebrado el 
20 de Diciembre de 2022, 
 

QUE, LA 
PRODUCTOA, se compromete a prestar 
el servicio de difusión de anuncios de 
carácter publicitarios, spot y emisión de 
notas periodísticas, resumen informativo  
y todo material que le sea provisto por 
LA MUNICIPALIDAD, en la página y redes 
sociales del medio “Zona Norte 
Producciones”; 
 
  QUE, EL Contracto 
tendrá una vigencia de doce (12) meses, 
contados a partir del 01 de Enero de 
2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023. 
Las partes acuerdan retroactividad de 
aquellas obligaciones que hayan sido 
asumidas y/o cumplidas con 
anterioridad a la firma del  presente, y 
dentro de su marco regulatorio; 
 
  QUE, se acuerdo que 
el material destinado a difusión, será 
aportado por LA MUNICIPALIDAD a la 
PRODUCTORA, de forma preciosa y 
anticipada, ya sea telefónica (todos sus 
modos), correo digital, papel y/o 
cualquier otra utilizada a través de la 
Subsecretaría de Medios;  
 
  QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTICULO 1°._RATIFICASE, en todos 
sus términos el Contrato de Prestación 
de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Carolina FERRARI., C .U.I.T.: 27-
18683530-7, celebrado el 29 de 
Diciembre de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos  Alfredo  APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan  
Carlos GOMEZ y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y  demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C.GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 218 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 15 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 2023-797-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaria de Asuntos 
Legislativos y  Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad   de Caleta Olivia,  
representada en este acto por el 
Intendente Municipal Ese. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante EL 
MUNICIPIO Y la Subsecretaría  de 
Transporte  de la Provincia  de Santa 
Cruz,  representado por el  Subsecretario 
de Transporte Sr. Rolando Aníbal 
D'Avena, en adelante LA 
SUBSECRETARÍA; 
 

QUE,  el Convenio 
tiene  por objeto  establecer  un  
subsidio  a favor de EL MUNICIPIO, 
consistente en la suma de Pesos Setenta 
y Siete Millones Novecientos Cincuenta y 
Dos Mil con 00/100 ctvs. ($ 
77.952.000,00) para compensar 
desequilibrios financieros que se 
suscitan al gestionar el servicio de la 
Línea Urbana de Transporte Público de 
Pasajeros en el ámbito de la ciudad de 
Caleta Olivia: 
 

QUE, se acuerda que 
el esquema de pago se realizará en Doce 
(12) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de Pesos Seis Millones 
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Cuatrocientos Noventa y Seis Mil con 
00/100 ctvs. ($ 6.496.000,00); 
 
 QUE, el Convenio 
tendrá vigencia  desde  el 01 de  Enero 
de 2023 hasta el 31 de Diciembre de 
2023; 

 
 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°._RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio, suscripto entre la  
Municipalidad    de  Caleta   Olivia   y   la  
Subsecretaría    de  Transporte    de  la 
Provincia   de  Santa  Cruz,  representada  
por el  Subsecretario  de  Transporte  Sr. 
Rolando Aníbal D'Avena.- 
 
ARTICULO 2°._ REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°._ REGISTRESE.  Pase a 
Secretaría de  Hacienda a  sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese  a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE.                      
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 219 MCO/23.- 

        CALETA OLIVIA 15 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 2022-6931-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Prestación de 
Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando  Fabio  
COTILLO, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD y  la Sra. Vanesa 
Silvana PEREZ, C.U.I.L.: 27-29294176-0, 
en adelante LA CONTRATADA, 
celebrado el 29 de Diciembre de 2022; 
 

QUE, LA 
CONTRATADA, prestará el servicio de 
edición y realización de notas 
periodísticas, como así también la 
cobertura de eventos, en su 

producto digital "vocesyapuntes.com" y 
publicación de banner de información 
o de acto de gobierno (sin excepción) 
y notas periodísticas de las distintas 
áreas de la municipalidad en su 
producto de formato Digital 
"vocesyapuntes.com"; 
 

QUE, se acuerda 
que el material destinado a difusión 
será aportado por LA MUNICIPALIDAD 
a LA CONTRATADA de forma precisa y 
con Cuarenta y Ocho (48) horas de 
anticipación, ya sea en forma telefónica 
(todos sus modos), correo digital, papel 
y/o cualquier otra utilizada a través de 
la Subsecretaría de Medios de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
 

QUE, el plazo de 
vigencia del presente Contrato será de 
Doce (12) meses, contados a partir del 
día 01 de Enero de 2023 hasta el día 31 
de Diciembre del mismo año; 
 

QUE, por lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°._RATIFICASE, en todos 
sus términos el Contrato de Prestación 
de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Sra. Vanesa Silvana PEREZ., C .U.I.L.: 27-
29294176-0, celebrado el 29 de 
Diciembre de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO,  el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan  
Carlos  GOMEZ y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°._ REGISTRESE.  Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C.GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 225 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 16 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-5150-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 

  QUE, mediante las 
presentes actuaciones, el Sr. Aldo 
Adrián LUCERO, D.N.I. N° 31.935.791, 
presenta su Renuncia al Cargo de 
Presidente del Directorio de la Empresa 
de Telecomunicaciones y Servicios 
Audiovisuales de Caleta Olivia Sociedad 
del Estado, a partir del 16 de Marzo de 
2023; 
 
  QUE, el 
Departamento Ejecutivo Municipal toma 
conocimiento y agradece sus servicios, 
así como su acompañamiento a la 
Gestión Municipal; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ACEPTASE, a partir del 16 
de Marzo de 2023, la Renuncia 
presentada por el Sr. Aldo Adrián 
LUCERO, D.N.I. N° 31.935.791, al Cargo 
de Presidente del Directorio de la 
Empresa de Telecomunicaciones y 
Servicios Audiovisuales de Caleta Olivia 
Sociedad del Estado, Personal Cargo 
Político con la percepción del Noventa y 
Cinco por ciento (95%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento Contaduría Municipal y 
demás dependencias pertinentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 226 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 16 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 2023-878-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda solicita que se instrumente 
formalmente la Adhesión al Decreto 
Provincial N° 1377/22; 

 
QUE, la norma 

citada, establece que mientras 
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susciten las desfavorables condiciones 
rnacroeconómicas, las reparticiones 
provinciales Centralizadas o 
Descentralizadas, Autárquicas, 
Empresas, Sociedades del Estado y/o 
Sociedades Anónimas se encuentran 
habilitadas hacer uso reducido a Cinco 
(5) días de los plazos para las 
publicaciones de los llamados a las 
Licitaciones Públicas tendientes a las 
contrataciones de Obras Públicas o de 
bienes y servicios; 
 

QUE, las actuales 
condiciones macroeconómicas 
imperantes en el país impiden 
previsibilidad de los precios, lo que 
dificulta a los proveedores ofrecer sus 
productos y servicios manteniendo las 
cotizaciones efectuadas a lo largo del 
proceso licitatorio; 
 

QUE, el Artículo 31° 
de la Ley de Contabilidad N° 760, 
establece que los llamados a Licitación 
Públicas o remate se publicarán durante 
dos (2) días como mínimo en el Boletín 
Oficial, sin perjuicio de otros medios 
que se consideren convenientes para 
asegurar la publicidad de los actos. 
Asimismo prevé que excepcionalmente 
los términos de las publicaciones podrán 
ser reducidos cuando la urgencia o 
interés del servicio así lo requieran, 
pero en ningún caso podrá ser inferior a 
cinco (5) o diez (10) días, debiendo 
constar los motivos en el acto 
administrativo que disponga el llamado; 

 
QUE, la Subsecretaría 

de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y autoriza la confección 
del Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°._ADHERIR, en todos sus 
términos al Decreto Provincial N° 
1377/2022, que Establece que mientras 
susciten las desfavorables condiciones 
macroeconómicas, las reparticiones 
provinciales Centralizadas o 
Descentralizadas, Autárquicas, 
Empresas, Sociedades del Estado y/o 
Sociedades Anónimas se encuentran 
habilitadas hacer uso reducido a Cinco 
(5) días de los plazos para las 
publicaciones de los llamados a las 
Licitaciones Públicas.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento las distintas 
áreas que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –-Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 230 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 17 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum s/n de 
Secretaría de Coordinación General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente el Secretario de Coordinación 
General autoriza a partir del 16 de 
Marzo de 2023, la Designación de la Sra. 
Evelyn Romina MAYORGA, D.N.I. N° 
31.318.409, en el cargo de Asesora; 
 
  QUE, la mencionada 
desempeñara el Cargo Ad Honorem; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DESIGNASE AD 
HONOREM, a partir del 16 de Marzo de 
2023, en el cargo de Asesora a la Sra. 
Evelyn Romina MAYORGA, D.N.I. N° 
31.318.409, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 231 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 17 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
 

El Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 

Secretaría de Articulación de Política 
Social del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio 
COTILLO, en adelante denominada "LA 
MUNICIPALIDAD", y - la Secretaría de 
Articulación  de Política Social del 
Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, representada por su titular 
Prof. Leonardo  Sebastián MOYANO 
en adelante denominada “LA 
SECRETARIA”, denominadas 
conjuntamente “LAS PARTES” 
 

QUE, lo convenido 
tiene como objetivo acordar la 
colaboración de "LA SECRETARIA" ante la 
propuesta Ministerial para la 
implementación de un Proyecto socio-
comunitario denominado "Once 
espacios multideportivos accesibles y 
saludables en la ciudad de Caleta Olivia" 
con el objeto de financiar la compra de 
materiales de construcción y pago de 
mano de obra para la puesta en marcha 
de ONCE (11) playones multideportivos 
accesibles con la finalidad de brindar 
contención social de las familias y 
propender a la inclusión social y el 
desarrollo de la población en general de 
la localidad de Caleta Olivia y zonas 
aledañas; 

 
QUE, "LA 

SECRETARIA" se compromete a trasferir 
a la "LA MUNICIPALIDAD" la suma de 
Pesos Doscientos Un Millones Un 
Millones  Seiscientos Sesenta y Seis con 
20/100 ($201.001.666,20) pagaderos en 
Un (01) desembolso; 
 

QUE, el plazo de 
ejecución del presente convenio es de 
doscientos cuarenta (240) días, a partir 
de la fecha en que se haga efectiva la 
percepción de los fondos en la cuenta 
bancaria detallada en la Tercera cláusula 
del presente convenio; 

 
QUE, por lo 

expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal de acuerdo a los 
considerandos; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-_RATIFICASE, en todos 
sus términos el Convenio suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia 
y la Secretaría de Articulación de 
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Política Social del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación 
representada por su titular Prof. 
Leonardo Sebastián MOYANO 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 242 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 20 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 2023-5242-1, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
ratificar el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante "LA MUNICIPALIDAD  DE 
CALETA OLIVIA", por una parte y la Sra. 
Itala del Valle GORDILLO, D.N.I. N° 
27.931.270, CUIT N° 27-27931270-3; 

 
QUE, la locataria, se 

compromete a realizar una intervención 
artística plástica en las jornadas prevista 
en conmemoración del "Día Nacional de 
la Memoria por la Verdad y la Justicia, a 
desarrollarse en la ciudad de Caleta 
Olivia durante el día 24 de Marzo del 
presente año en lugar emplazado en la 
intersección de la Avenida Mitre y la 
calle Máximo Berezoski de nuestra 
localidad; 

 
QUE, el precio del 

Servicio se fija en la suma única y total 
de $350.000.00 (Pesos Trescientos 
Cincuenta Mil con 00/100), que se 
abonara en un solo pago, al momento de 
ejecutarse el servicio; 

 
QUE, por lo 

expuesto y  a requerimiento de la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales, se procede a dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°._ RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación de 
Servicio entre la Municipalidad de Caleta 
Olivia y la Sra. Ítala deI Valle GORDILLO, 
D.N.I. N° 27.931.270.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan  Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 

 
ARTICULO 3°._REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
Publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C.GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 321 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 22 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
 

El Decreto N° 224MCO/2023; 
Recibo de Ingreso N°/2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Decreto N° 
224MCO/2023 establece y regula la 
transferencia de fondos, de la Cuenta 
Corriente en Pesos N°: 0002485-1 036-6, 
del Banco de Galicia y Buenos Aires 
(Fondos Municipales), a la Cuenta 
Corriente del Banco Santa Cruz N° 806-
024/5 (Fondo Compensador Transporte 
Público de Pasajeros); 
 

QUE, el Señor 
Intendente Municipal autorizo a 
Tesorería Municipal a efectuar la 
transferencia en cuestión, a fin de hacer 
frente al pago de la cuota 
correspondiente al mes de enero de 
2023, del Subsidio al transporte público 
de pasajeros; 
 

QUE, por ello se 
procedió al pago de la suma de PESOS 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL con 00/100 CVS 
($6.496.000,00), a la firma Urbano S.E., 
en virtud de que la firma requería los 
fondos para su funcionamiento, los que 
incluía el pago de los salarios del 
personal que presta servicios en la firma; 
 

QUE, el día 
22/03/2023, mediante el Recibo de 
Ingreso N° 00000172/2023, se dio 

ingreso a la suma de PESOS SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL CON 00/100 ($ 6.496.000,00), a 
la Cuenta 3.1.1.1.01.007, Fondo 
Compensador Transporte Público de 
Pasajeros; 
 

QUE, por el artículo 
2° de la norma mencionada 
precedentemente se dispuso un 
mecanismo tendiente a garantizar un 
sistema para la devolución de la suma de 
PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL con 00/100 CVS ($ 
6.496.000,00), a la Cuenta Corriente en 
Pesos N°: 0002485-1 036-6, del Banco de 
Galicia y Buenos Aires (fondos 
municipales); 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el instrumento 
legal que obre en consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO1°.- TRANSFIERASE, la suma 
de PESOS SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
con 00/100 CVS ($ 6.496.000,00), de la 
Cuenta Corriente del Banco Santa Cruz 
N°806-024/5 (Fondo Compensador 
Transporte Público de Pasajeros), a la 
Cuenta Corriente en Pesos Corriente en 
Pesos N° 0002485-1 036-6, del Banco de 
Galicia y Buenos Aires (fondos 
municipales), de acuerdo a lo 
establecido en los considerandos del 
presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Tesorería, Contaduría y demás 
dependencias Municipales a sus efectos. 
Elévese copia al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 330 MCO/23.- 

       CALETA OLIVIA 23 MARZO 2023 
 
 
VISTO:  
 
             El Expediente N° 2023-718-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
      QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de  Prestación de  
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Servicios, suscripto entre  la 
Municipalidad    de  Caleta  Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando  Fabio  
COTILLO,  en adelante LA 
MUNICIPALIDAD  Y el Sr.  David  Iván 
GOMEZ,   C.U.I.T.: 20-31007024-7, en 
adelante LA PRODUCTORA, celebrado el 
22 de Febrero de 2023; 
 

QUE, LA 
PRODUCTORA, prestará el  servicio de 
difusión y promoción radial (Spot, notas 
periodísticas y toda información que le 
sea requerida, edición y realización de 
notas periodísticas de actos de gobierno 
(sin excepción), campañas de prevención 
y bien social, placas de información y 
convocatoria  de las distintas áreas de la 
municipalidad en su producto de radial 
en FM Mach 92.5 Mhz; 
 

QUE, se acuerda que 
el material destinado a difusión será 
aportado por LA MUNICIPALIDAD a LA 
PRODUCTORA de forma precisa, ya sea 
en  forma telefónica (todos  sus  modos),  
correo  digital,   papel  y/o  cualquier  
otra  utilizada  a  través   de  la 
Subsecretaría de Medios de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
 
 

QUE, el plazo de 
vigencia del presente Contrato será de 
diez   (10) meses, contados a partir del 
día 01 de Marzo   de 2023 hasta el día 31 
de Diciembre del mismo año; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 10°.- RATIFICASE,   en  todos  
sus  términos  el  Contrato  de  
Prestación  de Servicio suscripto entre la 
Municipalidad   de Caleta Olivia  y el  Sr. 
David  Iván GOMEZ, C.U.I.T.: 20-
310007024-7,celebrado el 22 de Febrero 
de 2023; 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO,  el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan  Carlos  
GOMEZ y  el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE.  Pase a 
Secretaría de  Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C.GOMEZ  – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 363 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 03 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum S/N° emitido 
por la Secretario de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente el Secretario de Hacienda 
procede a Designar como Responsable 
de cobrar la Caja Chica de la Dirección de 
Procuración de la Deuda a la 
Subsecretaria de Recaudación Tributaria 
Sra. Carolina Alejandra VERASAY, D.N.I. 
N° 29.586.595; 
 
  QUE, tal motivo se 
funda en razón que el Director de 
Procuración de la Deuda Don Alfredo 
Bustamante se acogió al beneficio de la 
Jubilación, a partir del 01 de Abril de 
2023; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia, 
 
POR ELLO: 

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DESIGNASE, a partir de 
01 de Abril de 2.023, a la Sra. Carolina 
Alejandra VERASAY, D.N.I. N° 
29.586.595, como Responsable de 
cobrar la Caja Chica de la Dirección de 
Procuración de la Deuda, conforme a los 
considerandos del presente.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 364 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 03 ABRIL 2023 
 
 
VISTO:  

 Memorándum S/N° emitido 
por Secretario de Hacienda, Y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente el Secretario de Hacienda 
requiere la confección del Decreto que 
adhiera a la Resolución N° 268/23 del 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura; 
 

QUE, la norma 
citada, transfiere por Tesorería General 
de la Provincia y hasta la suma de Pesos 
Novecientos Noventa y Dos Millones 
Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos 
Cuarenta y Siete ($992.054.247,00), 
monto que será distribuido a 
Municipalidades y Comisionados de 
Fomentos beneficiarios del Aporte de 
Inversión Social Local que resulta de la 
Carta de Intención suscripta entre Y.P.F. 
S.A. y   el Gobierno   de  la Provincia   de  
Santa  Cruz,  aprobada mediante  Ley N° 
3802/2022 Y ratificada por Decreto N° 
1143/22; 
 

QUE, el Aporte de 
Inversión Social Local será  destinado a la 
ejecución   de   obras   o   provisión   de   
bienes   esenciales   en   infraestructura   
y equipamiento en salud, seguridad y 
urbanismo en los Municipios y 
Comisiones de Fomento, a fin de generar 
un impacto positivo directo en beneficio 
de la población local, y será distribuido 
conforme lo determina la Ley Provincial 
de Coparticipación; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-_ADHERIR, en todos sus 
términos a la Resolución  N° 268/23 del 
Ministerio de Economía,  Finanzas e 
Infraestructura,   que Transfiere por 
Tesorería General y hasta la suma de  
Pesos Novecientos Noventa y Dos 
Millones Cincuenta y Cuatro  Mil  
Doscientos  Cuarenta  y  Siete  
($992.054.247,00);  monto  que  será 
distribuido a Municipalidades y 
Comisionados de Fomento beneficiarios 
del Aporte de Inversión Social Local- 
 
ARTICULO 2.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de   Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO   3°.-REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
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CÓDIGO DENOMINACION 

CREDITO S/ORD. N° 
6565, Dto. 

Promulgatorio 
N° 2249/22  

INCORPORESE 
CRÉDITO 

AUTORIZADO  

3 1 - 1 - 1 - 1 - 0 1 -
0 1 -  

0 1 - 0 1 - 0 1 7  

A p o r t e  d e  
I n v e r s i ó n  S o c i a l  
L o c a l -  A c u e r d o  

Y P F  

 $ 1 6 1 . 5 0 6 . 4 3 2 , 0 0  $ 1 6 1 . 5 0 6 . 4 3 2 , 0 0  

 

Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese 
copia      Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para  su publicación y 
Cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. 
APARICIO  CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 365 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 03 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 Memorándum S/N° 
emitido por Secretaría de 
Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante el 
presente el Secretario de Hacienda 
solicita que se proceda a Incorporar al 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos, en la cuenta de Cálculos y 
Gastos el monto detallada en Artículo 1o 
de la Resolución N° 268/23 del 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura Provincial, consistente en 
la suma de Pesos Ciento Sesenta y Un 
Millones Quinientos Seis Mil 
Cuatrocientos Treinta y Dos con 00/100 
($161.506.432,00); 
 
 QUE, la Ordenanza 
N° 6565, Promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
modificar el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos, reforzando a los ya 
asignados sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- INCORPORESE, al 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos del Ejercicio 2023, 
sancionado por Ordenanza N° 6565, 
promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, Aporte de Inversión 
Social Local transferido por Tesorería 
General de la Provincia de Santa Cruz, de 
acuerdo a los considerandos y a las 
partidas que a continuación se detallan: 

INGRESO: 

 
 
EGRESO: 
 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 371 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 04 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
         El Expediente N° 2023 - 5560 -1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación del  pliego de  llamado a  la 
Licitación  Pública N° 03/23,  referente a  
la "Construcción Parque   de  los   
Deportes  Primera  Laguna  en  la  
localidad   de  Caleta   Olivia",    cuya 
apertura está prevista para el día 17 de 
Abril  de 2023 a las 12: 20 hs; 
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose  la imputación 
preventiva para el 
 Correspondiente llamado; 
 

QUE,   se dispone un 
Presupuesto Oficial de  Pesos Seiscientos 
Setenta y Seis Millones Quinientos 
Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos 

Setenta y Nueve con 73/100 

($676.558.679,73) IVA incluido , 
fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas el día 17 de 
Abril de 2023 a las 12:20 hs.-   

 
ARTICULO  2°._  LLAMESE,  a  
Licitación  Pública N° 03/23, con  
Presupuesto Oficial consistente  

en  la  suma  de  Pesos  Seiscientos  
Setenta  y  Seis  Millones  Quinientos 
Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos 
Setenta y Nueve   con 73/100 

($676.558.679,73) IVA incluido, 
fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas el día 17 de 
Abril  de 2023 a las 
12:20hs.- 
 
ARTICULO   3°._   REFRENDAN,  

el  presente   Decreto  el  Secretario  de  
Gobierno Dr. Carlos Alfredo  APARICIO y 
el Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO  4°.-  REGISTRESE. Pase a  
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación 
 y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 385 MCO/23.- 

              CALETA OLIVIA 04 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
  
            El Expediente N° 2023-5071-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Locación   de   Servicios,   suscripto   
entre   la   Municipalidad     de   Caleta    
Olivia, representada por el Intendente 
Municipal Ese. Fernando  Fabio 
COTILLO, en adelante "LA  
MUNICIPALIDAD"  Y por otra parte  el Sr. 
Jorge  Andrés  FERNANDEZ, C.U.I.T.: 
20-14493184-0, en adelanta "EL 
LOCATARIO",  celebrado el11 de Abril de 
2023; 
 
 QUE, EL LOCATARIO, 
se compromete a realizar una 
intervención artística Teatral en las 
jornadas previstas en conmemoración 
del "ANIVERSARIO  DE LA  GESTA  DE 
MALVINAS",   a desarrollarse  en  la 
ciudad de Caleta Olivia durante los días 
14 al16 de Abril del presente año; 
 
 QUE, EL LOCATARIO, 
realizará la Obra de Teatro "SILENCIO 
FICTICIO", de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

CÓDIGO DENOMINACION 

CREDITO S/ORD. 
N° 6565, Dto. 
Promulgatolo 

N° 2249/22  

INCORPORESE 
CRÉDITO 

AUTORIZADO 

3 - 1 - 1 - 1 - 0 1 -
0 1 8  

A p o r t e  d e  
I n v e r s i ó n  

S o c i a l  L o c a l -  
A c u e r d o  Y P F  

 $ 1 6 1 . 5 0 6 . 4 3 2 , 0 0  $ 1 6 1 . 5 0 6 . 4 3 2 , 0 0  
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      •  Viernes 14 de Abril en Sala de 
Títeres los 4 Vientos 
       •  Sábado 15 de Abril en Sala de 
Teatro Independiente Quiprocuo 
      •  Domingo 16 de Abril en S.U.M. del 
Ce.ME.PA 
 

QUE, el precio del 
Servicio se fija en la suma de pesos Cien 
Mil con 00/100 ctvs. ($100.000,00), se 
abonará en un solo pago al momento de 
ejecutarse el Servicio; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO   1°.-RATIFICASE,  en todos 
sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios suscriptos entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Jorge Andrés FERNANDEZ, C.U.I.T.: 20-
14493184-0.- 

 
ARTICULO  2°.-  REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 

 
ARTICULO  3°.-  REGISTRESE.  Pase  a  
Secretaría  de  Hacienda  a  sus  efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese  a  la  Boletín 
Oficial    para  su  publicación  y  
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 405 MCO/23.- 

           CALETA OLIVIA 17 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
  
            El Expediente N° 2023-5560-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente la Dirección de Contrataciones, 
solicita la Prórroga de Apertura del 
llamado a la Licitación Pública N° 03/23, 
Obra denominada:  "Construcción  
Parque  de los  Deportes Primera  
Laguna  en  la localidad de Caleta 
Olivia",  cuya apertura se establece para 
el día 19 de Abril de 
2023 a la 12:20hs. 
 

QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PRORROGASE, la 
Apertura del llamado a la Licitación 
Pública N° 03/23, Obra denominada: 
"Construcción Parque  de los  Deportes 
Primera Laguna  en la localidad de 
Caleta Olivia",  quedando establecida 
para el día 19 de Abril de 2023 a las 
12:20 hs. - 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°._ REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – -Dr. Carlos A. APARICIO  CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 414 MCO/23.- 
                 CALETA OLIVIA 19 ABRIL 2023 

 
 
VISTO: 
  
             El Expediente N° 2023-5560-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente la Dirección de Contrataciones, 
solicita la Prórroga de Apertura del 
llamado a la Licitación Pública N° 03/23,  
Obra denominada:  "Construcción 
Parque  de los  Deportes Primera 
Laguna en la localidad de Caleta Olivia", 
 

QUE,    la prórroga se  
solicita debido  al fallecimiento  del 
Diputado Provincial Sr. Horacio   Matías 
MAZÚ, habiéndose declarado duelo 
Provincial por el término de tres días, a 
partir del 18 de Abril del corriente año y 
disponiéndose la suspensión de Actos 
Públicos Institucionales mediante 
Decreto Municipal N° 412/23; 
 

QUE, se ha 
determinado la Apertura para el día 21 
de Abril de 2023 a las 12:20 hs., 
 

QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTICULO    1°._PRORROGASE, la 
Apertura del llamado a la Licitación 
Pública  N° 03/23, denominada: 
"construcción Parque  de los  Deportes 
Primera Laguna en la localidad de Caleta 
Olivia",  quedando establecida para el 
día 21 de Abril de 2023 a las 12:20 hs.- 
 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos  Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°._ REGISTRESE.  Pase  a  
Dirección  de  Contrataciones  a  sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 426 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 24 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
  
               El Expediente N° 2023-5560-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE,  mediante  las  
presentes  actuaciones  se  tramita  la 
Conformación  de  la Comisión  de  Pre 
adjudicación de  la  Licitación  Pública  N° 
03/23, referente a la provisión de 
materiales y mano de obra para la 
"Construcción  Parque de los Deportes  
Primera Laguna en la localidad  de 
Caleta Olivia", 
 

QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará  una Comisión 
de  Preadjudicación que estará integrada  
por cinco (05) miembros como mínimo; 
  

QUE,   se   debe   
dictar   el   Instrumento   Legal   que 
Consecuencia;    
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Pública N° 03/23, la que estará 
integrada por el Secretario de  
Planificación Urbana, Secretario de 
Coordinación General, Secretario de 
Obras Públicas, Secretario de Hacienda y 
Directora de Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO  2°.- REFRENDAN,  el  
presente  Decreto el  Secretario  de  
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Gobierno Dr. Carlos    Alfredo    
APARICIO   y   el   Secretario   de   
Hacienda   C.P.N.   Pablo   Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°._ REGISTRESE.    Pase   a   
Dirección   de   Contrataciones    a  sus 
efectos.  Tome  conocimiento   Dirección  
de Contaduría.  Comuníquese   a la 
Dirección del Boletín Oficial  para su 
publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 441 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 24 ABRIL 2023 
 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-393-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Privada N° 05/23, referente al 
“SUMINISTRO COMBUSTIBLE DESDE EL 
DIA 01 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 
2023”, destinado a las distintas unidades 
del Parque Automotor Municipal, cuya 
apertura está prevista para el día 27 de 
Abril de 2.023 a las 11:00 hs.; 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Nueve con 
55/100 ($11.999.999,55); 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 05/23, referente al 
“SUMINISTRO COMBUSTIBLE DESDE EL 
DIA 01 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 
2023”, destinado a las distintas unidades 
del Parque Automotor Municipal 
 
ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 05/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 

Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve 
con 55/100 ($11.999.999,55), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
27 de Abril de 2023 a las 11:00 hs..- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 505 MCO/23.- 

        CALETA OLIVIA 27 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
  
             El Expediente N° 2023-392-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE,   mediante   las   
presentes   actuaciones   se   tramita   la  
aprobación  de  pliego  del  llamado a  la  
Licitación  Privada  N° 06/23,  referente  
a  la "Adquisición   de  Camperas de  
Trabajo,   que  serán   destinadas  a   
empleados municipales  dependientes 
de la  Secretaría de  Gestión  Operativa 
Urbana  de la Municipalidad de Caleta 
Olivia",  cuya apertura está prevista para 
el 03 de Mayo de 2023 a las 12:00 hs; 
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

QUE, se dispone un 

Presupuesto Oficial de Pesos Diez 

Millones Novecientos Cuarenta y Un Mil 

Quinientos con 00/100 

($10.941.500,00); 

QUE,   se  debe dictar   
el   Instrumento   Legal   que   obre   en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- APRUEBASE  los Pliegos 
de Bases y Condiciones del  llamado a la 
referente a "Adquisición  de Camperas 
de Trabajo,  que Licitación  Privada  N° 
06/23,  referente  a  la "Adquisición   de  

Camperas de  Trabajo,   que  serán   
destinadas  a   empleados municipales  
dependientes de la  Secretaría de  
Gestión  Operativa Urbana  de la 
Municipalidad de Caleta”.- 
 
ARTICULO 2°._ LLAMESE,  a Licitación 
Privada N° 06/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Diez Millones Novecientos Cuarenta  y 
Un Mil Quinientos con 00/100 
($10.941.500,00), fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 03 de 
Mayo de 2023 a las 12:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°._REFRENDAN,  el  presente  
Decreto  el  Secretario  de  Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome  conocimiento  
Contaduría  Municipal.  Comuníquese  a  
la  Dirección  de  Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO  – -Dr. Carlos A. APARICIO  CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 506 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 27 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-393-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 05/23, referente al “SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE DESDE EL DIA 01 DE 
MAYO AL 31 DE MAYO DE 2023”, 
destinado a las distintas unidades del 
Parque Automotor Municipal; 
 
  QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE CARGO DEL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 05/23, 
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la que estará integrada por el Secretario 
de Gobierno, el Director de Control y 
Estadística, Secretario de Servicios, 
Secretario de Hacienda y la Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Dr. Carlos A. APARICIO – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 508 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 28 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-393-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, en el presente 
obran actuaciones de la Licitación 
Privada N° 05/23, referente al 
“SUMINISTRO COMBUSTIBLE DESDE EL 
DIA 01 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 
2023”, destinado a las distintas unidades 
del Parque Automotor Municipal; 
 
  QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
la Licitación citada, a la Firma 
OTAMENDI & CIA S.R.L., por la suma de 
Pesos Once Millones Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Noventa y Nueve con 64/100 
($11.999.999,64), en virtud que se ajusta 
a las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADJUDÍQUESE, la 
Licitación Privada N° 05/23, referente al 
“SUMINISTRO COMBUSTIBLE DESDE EL 
DIA 01 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 
2023”, a la Firma OTAMENDI & CIA 
S.R.L., por la suma de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Nueve con 
64/100 ($11.999.999,64).- 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 513 MCO/23.- 

            CALETA OLIVIA  02 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
  
            El Expediente N° 2023-5560-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, en el actuado 
de referencia constan actuaciones 
referidas a la Licitación Pública N° 03/23, 
referente a la "Construcción Parque de 
los Deportes  Primera Laguna en la 
localidad  de Caleta Olivia"; 
 

QUE, la Comisión de 
Pre-Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la firma OBRA MAT por la suma de 
Pesos Ochocientos Cinco Millones Ciento 
Cuatro Mil Ochocientos Veintiocho   con   
28/100  ($805.104.828,28),  en   virtud   
que   se  ajusta   a   las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
  

QUE,  se debe  dictar 
el  Instrumento  Legal que  obre  en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°,- ADJUDIQUESE,  la 
Licitación Pública N° 03/23 referente a la 
 Construcción  Parque  de los  Deportes  
Primera  Laguna  en la localidad   de 
Caleta Olivia",  a la firma OBRA MAT, 
por la suma de Pesos Ochocientos Cinco 
Millones Ciento Cuatro Mil Ochocientos 

Veintiocho  con 28/100 

($805.104.828,28).- 

ARTICULO  2°._ REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos  Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo  Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO    3°._ REGISTRESE.  Pase  a  
Dirección  de  Contrataciones  a  sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 

de Contaduría, Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE 
 
Miguel TRONCOSO  – -Dr. Carlos A. APARICIO  CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 516 MCO/23.- 

              CALETA OLIVIA  03 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
  
                 El Expediente N° 2023-392-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 06/23, referente a  la  "Adquisición  
de  Camperas de  Trabajo, que  serán  
destinadas a Empleados Municipales 
dependientes de  la  Secretaría de  
Gestión  Operativa Urbana de la 
Municipal de Caleta Olivia"; 
 

QUE,  el  artículo  37°  
del  Decreto  Reglamentario  N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 

QUE,  se  debe  dictar  
el  Instrumento  Legal  que   obre  en 
consecuencia, 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO  1°._ CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 06/23, 
la que estará integrada por el Supervisor 
de Recursos Humanos,  Secretario  de  
Gestión  Operativa  Urbana,  Secretario., 
de  Coordinación General, Secretario de 
Hacienda y la Directora de Compras y 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO  2°._  REFRENDAN,  el  
presente  Decreto  el  Secretario  de  
Gobierno Dr.  Carlos  Alfredo   APARICIO  
y  el  Secretario  de  Hacienda C.P.N.  
Pablo  Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°._ REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 518 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 08 MAYO 2023 
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VISTO: 
  
                El Expediente N° 2023-392-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, en el actuado 
de referencia consta la Licitación Privada 
N° 06/23, denominada "Adquisición  de 
Camperas de Trabajo que serán 
destinadas a  empleados municipales,  
dependientes de la  Secretaría  de  
Gestión  Operativa Urbana"; 
 

QUE, la Comisión de 
Pre-Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la firma EL FORTIN S.R.L. por la suma 
de Pesos Diez Millones Ochocientos 
Sesenta y  Dos Mil Quinientos con 
00/100, ($10.862.500,00) en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
  

QUE,  se  debe  dictar  
el   Instrumento  Legal  que  obre  en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO  1°._ ADJUDÍQUESE,   la  
Licitación  Privada  N"  06/23  referente  
a  la “Adquisición de Camperas de 
Trabajo que serán destinadas a 
empleados municipales, dependiente 
de la Secretaria Urbana” a la firma EL 
FORTIN S.R.L.  por la suma de Pesos Diez 
Millones Ochocientos Sesenta y Dos Mil 
Quinientos con 00/100 
($10.862.500,00).- 
 
ARTICULO  2°._, REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO   3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 519 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 08 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Expediente N° 2023-6197-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

  QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaria de 
Desarrollo Social Lic. Elizabeth PINTOS 
informa que los días 03 y 04 de Mayo de 
2023, se ausentara de la localidad y deja 
a cargo del Despacho de dicha 
Secretaría, a la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud Prof. 
Sandra Liliana DIAZ; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Desarrollo Social a la 
Secretaria de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud Prof. Sandra Liliana DIAZ a 
partir del 03 de Mayo de 2023 y hasta el 
04 de Mayo de 2023, inclusive.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Desarrollo Social a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
respectivas. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 520 MCO/23.- 

           CALETA OLIVIA 08 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
  
            El Expediente N° 2023-3605-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Coordinación General informa que a 
partir del 02 de Mayo de 2023 la 
Secretaría de Obras  Públicas  queda  a  
cargo  del  Sr.  Rubén   CONTRERAS,  
Secretario  de Servicios, hasta que se 
produzca el regreso de su titular Sr. 
Carlos IBARRA; 
 

QUE,  por  lo  
expuesto  se  procede  a  la  confección  
del Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO  1°._ DEJASE  A  CARGO,  de  
la Secretaría de Obras  Públicas al 
Secretario de Servicios Sr. Rubén 
CONTRERAS, a partir del 02 de Mayo de 
2023 y   hasta  que  se  produzca  el  
regreso  de  su  titular  al  asiento  
natural  de  sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario  de   Gobierno Dr. 
Carlos  Alfredo  APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.-_ REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Coordinación General  a 
sus  efectos.  Tomen  conocimiento  las  
áreas  respectivas.  Comuníquese  a  la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 534 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 11 de Mayo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum N° 08/23 
emitido por la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante la 
presente norma, el Gobierno de la 
Provincia de Santa Cruz, Prorroga la 
vigencia del Programa Provincial 
“Veredas + Trabajo (V.E.R.)”, para 
Municipios y Comisiones de Fomento 
Santacruceños, aprobado por Decreto N° 
1316/21; 
 
 QUE, este Programa 
Provincial está destinado a la ejecución 
de obras de mejoramiento, construcción 
y reparación de veredas y ha tenido un 
alto grado de aceptación, 
implementándose en diferentes 
Municipios y Comisiones de Fomento 
que integran la jurisdicción provincial; 
 
 QUE, el Departamento 
Ejecutivo Municipal con el fin de 
implementar en la Ciudad de Caleta 
Olivia, el Programa Provincial “Veredas + 
Trabajo (V.E.R.)”, Adhiere en todos sus 
términos al Decreto Provincial N° 
0356/23; 
 
 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
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DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos al Decreto Provincial N° 
0356/2023, que Prorroga la vigencia del 
Programa Provincial “Veredas + Trabajo 
(V.E.R.)”. Aprobado por Decreto N° 
1316/21.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conociendo las distintas áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO - Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 535 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-6394-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Coordinación General solicita la 
confección del Decreto que formalice 
legalmente la Designación de la Sra. 
Malena Alejandra DIP, D.N.I. N° 
32.412.172, Legajo Personal N° 8494, en 
el cargo de Asesora de Intendencia, a 
partir del 01 de Abril de 2023; 
 
  QUE, la mencionada 
percibirá el Treinta por ciento (30%) de 
la Dieta del Intendente; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNASE, a partir del 
01 de Abril de 2023, en el cargo de 
Asesora a la Sra. Malena Alejandra DIP, 
D.N.I. N° 32.412.172, Legajo Personal N° 
8494, Personal Cargo Político con la 
percepción del Treinta por ciento (30%) 
de la Dieta del Intendente, dependiente 
de Intendencia Municipal.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 

de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO - Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 536 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 31 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
  
              El Expediente N° 2023-5351-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento a trámite 
administrativo Pertinente, se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio del Acta 
Acuerdo,  suscripta entre   La   
Municipalidad     de   Caleta   alivia,    
representada   por   el   Secretario   de 
Planificación Arq. José María BUTEL, en 
adelante "LA MUNICIPALIDAD"  Y por la 
otra parte El Sindicato  de Luz y Fuerza 
de la Patagonia,  representado por el 
Secretario de Viviendas y Obras, Sr. 
Miguel Ángel CARRAZANA, en adelante 
"EL DESTINATARIO", celebrado el 15 de 
Marzo de 2023; 
 

QUE,  LA  
MUNICIPALIDAD,   procederá  a  enviar  
Decreto  N° 176/MC02023,  de fecha  01 
de  Marzo de  2023,  a  la Comisión  
Bidepartamental  de Tierras, donde el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
designa Setenta (70) lotes para las 
Adjudicaciones exclusivas de Afiliados 
que den cumplimiento con la 
requisitoria vigente; 
 

QUE, EL 
DESTINATARIO, reconoce y acepta que a 
la fecha de la firma del presente, los 
lotes no cuentan con la infraestructura 
de servicios, nivelación y apertura de 
calles. Será obligación de los futuros 
adjudicatarios su concreción, así como 
los movimientos de suelo, relleno, 
nivelación, conexiones y planos de 
mensura; 
 

QUE, LA 
MUNICIPALIDAD,  teniendo en cuenta 
las condiciones de los terrenos, se 
compromete a suspender el cobro del 
Impuesto Inmobiliario, desde la fecha de 
la Adjudicación por el lapso de Doce (12) 
meses; 

 
QUE,  por lo 

expuesto se hace  necesario dictar  el  

Instrumento  Legal  pertinente que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO  1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Acta Acuerdo, suscripto 
entre Caleta alivia,  representada por el 
Secretario de Planificación Arq. José 
María BUTEL, y El Sindicato de Luz de la 
Fuerza de la Patagonia, representado 
por el secretario de viviendas y Obras. 
Sr. Miguel Ángel CARRANZANA; 
celebrada el 15 de Mazo de 2023.- 
 
ARTICULO  2°._  REFRENDAN, el 
presente  Decreto el Secretario de  
Gobierno Dr. Carlos Alfredo  APARICIO, 
el Secretario de Planificación Arq. José 
María BUTEL  y el Secretario de  
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°._ REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación   y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
CPN Pablo M. GUERRERO – Arq. José M. BUTEL 

 
DECRETO N° 538 MCO/23.- 

            CALETA OLIVIA 11 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
  
             El Expediente N° 2023-6273-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones a fs. 01 la 
Secretaría de Hacienda solicita Ratificar 
la Renovación Automática de Cobertura 
de Póliza Digital N° 4075570,  suscripto  
entre   la  Municipalidad  de  Caleta  
Olivia  representada  por  el Intendente 
Municipal Ese. Fernando  Fabio COTILLO 
y ASOCIART  S.A. Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo, C.U.I.T.: 30-
68627333-0; 
 

QUE, las partes se 
someten a lo normado por la Ley sobre 
Riesgos de Trabajo N° 24.557 (L.R.T.), sus 
Decretos Reglamentarios, normas 
complementarias y reglamentarias 
dictadas por la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (S.R.T.) y por la 
Superintendencia  de  Seguros  de  la  
Nación  (S.S.N.)  y  cláusulas  y  
condiciones  del presente Contrato; 
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QUE, el Contrato 
tendrá un término mínimo de duración 
de Un (01) año, a partir de las Cero (O)  
horas de la fecha de inicio de vigencia, 
estipulada desde 01 de Marzo de 2023 
hasta el 29 de Febrero de 2024. 
Asimismo   podrá ser renovado en forma 
automática anualmente; 

 
QUE,   se   debe   

dictar   el   Instrumento   Legal   que   
obre   en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO  1°._  RATIFICASE, en todos 
sus términos la Renovación Automática 
del contracto de afiliación  N° 4075570, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y ASOCIART S.A 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo, 
C.U.I.T.: 30-68627333-0.- 
 
ARTICULO  2°._ REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos  Alfredo   APARICIO,  el Secretario 
de  Coordinación General  Sr.  Juan  
Carlos GOMEZ y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°._ REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento  Contaduría  
Municipal, Subsecretaría de  Recursos  
Humanos   y demás áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicidad y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 539 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 12 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
  
 El Memorándum  N° 09, 
emitido por la Subsecretaría  de Asuntos 
Legislativos y Legales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE,  mediante  el 
presente  Memorándum,   la 
Subsecretaría   de Asuntos  Legislativos  
y  Legales  informa  que,  con  el objeto  
de  garantizar  el  normal 
funcionamiento  del Departamento  
Ejecutivo  Municipal  y a partir  del  12 de 
'Mayo  de 2.023, queda a cargo del 
mismo el Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante  Dr. Miguel   
TRONCOSO   o quien  lo supliera  en  el  
orden  de  sucesión,  hasta  tanto  se 

produzca el regreso de su titular al 
asiento natural de sus funciones; 

 
QUE, por lo expuesto 

se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO  1°.- DÉJASE  A  CARGO  del  
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Presidente    del  Honorable  Concejo  
Deliberante  Dr.  Miguel   TRONCOSO  o, 
quien  lo supliera en el orden de 
sucesión, a partir del día 12 de Mayo de 
2.023 y hasta tanto se produzca el 
regreso de su titular al asiento natural 
de sus funciones.-  
 
ARTICULO  2°._ REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos  Alfredo   APARICIO,  el Secretario 
de  Coordinación General  Sr.  Juan  
Carlos GOMEZ y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°._ REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento  Contaduría  
Municipal, Subsecretaría de  Recursos  
Humanos   y demás áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicidad y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – -Dr. Carlos A. APARICIO   

 
DECRETO N° 540 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 15 de Mayo de 2023  
 
 
 VISTO:  
 
             El Decreto N° 539/MCO/2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
mismo, a partir del día 12 de Mayo de 
2.023, se hace cargo del Departamento 
Ejecutivo Municipal, el Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante, Cjal. 
Miguel TRONCOSO; 
 
 QUE, a partir del día 
de la fecha, el titular del Departamento 
Ejecutivo Municipal, Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
se reintegra al asiento natural de sus 
funciones; 
 
 QUE, se debe 
proceder a la confección del 
Instrumento Legal que 0bre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, que a 
partir del día 15 de Mayo de 2.023. 
Reasume a sus funciones el titular del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido; 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO   

 
DECRETO N° 541 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 15 de Mayo de 2023  
 
 
VISTO:  
 
  Memorándum S/N° emitido 
por la Subsecretaría de Asuntos  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, el niño 
caletense Santiago REARTE desde los 
dos años de edad inicia la práctica de 
patín primero lúdicamente y más tarde 
por determinación propia se dedica 
plenamente al desarrollo de esta 
disciplina, 
 
 QUE, Santiago 
REARTE con tan solo 10 años alcanzo un 
gran nivel en el patinaje local y regional; 
su compromiso y labor se ve coronado al 
integrar la Selección Argentina, 
representado a nuestro país en el 
Artistíc International Seríes 2023 que se 
disputo en Asunción, Paraguay 
organizado por la World Skate; 
 
 QUE, en su primera 
competencia Internacional se consagra 
Campeón Mundial de Patín Artístico 
venciendo a patinadores de catorce 
países; 
 
 QUE, se perfila como 
uno de los grandes valores de la 
especialidad en Argentina y como uno 
de los deportista destacado para 
participar en las Olimpiadas futuras; 
 
 QUE, esta Gestión 
procede a reconocer el desempeño de 
este joven caletense que nos colma de 
orgullo y nos motiva a continuar 
trabajando en el desarrollo y 
crecimiento de los deportistas locales; 
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 QUE, en los 
términos de la Ordenanza N° 4489, 
Articulo 3

o
, Inciso “c” se distingue al 

niño mencionado con la declaración de 
“Caletense Destacado”; 
 
 QUE, por lo 
expuesto se procede a dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA AD REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR, Caletense 
Destacado al niño Santiago REARTE, en 
reconocimiento de su logro deportivo 
y contribución en el crecimiento del 
Patín 
local.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el 
presente Decreto el Secretario de 
Gobierno Dr. Carlos Alfredo 
APARICIO y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Notifíquese a 
la parte interesada. Tome conocimiento 
las áreas municipales pertinentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO - Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 129 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 09 FEBRERO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-4499-1; 
 
DISPONESE, a partir del 24 de Agosto de 
2022, el Alta en Tres (03) horas Cátedras 
Suplentes, al Docente Víctor Fabián 
BARDA, D.N.I. N° 29.848.175, Legajo 
Personal N° 4117, quien desempeña 
funciones como Profesor en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Música, Vicedirección del Centro 
Municipal de educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación  
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 
ABONESE, a partir del 24 de Agosto de 
2022, el Adicional Especial 
Remunerativo, encuadrado legalmente 
mediante Decreto N° 2157/11, Decreto 

Modificatorio N° 053/MCO/12 (Personal 
Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 178 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 01 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-3180-1; 
 
DISPONESE, a partir del 15 de Junio de 
2022, el Alta en Dos (02) horas Cátedras 
Suplentes, a la Docente Nadia Lorena 
CARRIZO, D.N.I. N° 40.386.814, Legajo 
Personal N° 8368, quién desempeña 
funciones como Profesora en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 
ABONESE, a partir del 15 de Junio de 
2022, el Adicional Especial 
Remunerativo, encuadrado legalmente 
mediante Decreto N° 2157/11, Decreto 
Modificatorio N° 053/MCO/12 (Personal 
Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ– CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 215 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 14 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-3250-1; 
 
DISPONESE, a partir del 15 de Junio de 
2022, el Alta en Dos (02) horas Cátedras 
Suplentes, a la Docente Nadia Lorena 
CARRIZO, D.N.I. N° 40.386.814, Legajo 
Personal N° 8368, como Profesora en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud, Personal Docente 
que con el alta referida revista un total 
de Cuatro (04) horas Cátedras Suplentes, 
discriminadas de la siguiente manera: 
(Dos (02) horas de la Profesora Silvina 
ROMERO y Dos (02) horas de la Prof. 
Jorgelina QUIPILDOR).- 
 
ESTABLECESE, que la Docente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 

Remunerativo, Decreto N° 2157/11 
(Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 220 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 15 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-2543-1 
 
AUTORIZASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2022 hasta el 01 de Diciembre de 
2022 inclusive, la Reserva del Puesto 
Laboral Sin Goce de Haberes, de la 
agente Arminda Francisca MORALES, 
D.N.I N° 22.691.958, Legajo Personal N° 
4725, conforme lo estable el Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 006/2015.- 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Diciembre 
de 2022, el Alta Médica de la agente 
antes mencionada.- 
 
ESTABLECESE, que a partir del 02 de 
Diciembre de 2022, la agente Arminda 
Francisca MORALES, D.N.I. N° 
22.691.958, Legajo Personal N° 4725, se 
reintegra a sus tareas habituales; con la 
percepción del Cien por ciento (100%) 
de sus Haberes.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 221 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 15 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-691-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 103/MCO/2011, de fecha de 27 de 
Diciembre de 2011, el que en su parte 
pertinente, quedara redactado de la 
siguiente manera: Legajo Personal N° 
3227, conforme lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 3° del Decreto N° 
103/MCO/2011, de fecha 27 de 
Diciembre de 2011, el que conforme a lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 
 “ARTICULO 3°: ESTABLECER, 
que la Municipalidad se hará cargo de 
los aportes patronales por el período: 
01/09/1996 hasta 30/04/1999, por la 
suma de pesos Dos Mil Setecientos Ocho 
con 06/100 ($2.708,06) según lo fijo el 
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Art. 5° de la Ley N° 2936/06 y el Acuerdo 
N° 2831/11.-” 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 222 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 15 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-1547-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
1800/MCO/2O22, de fecha 28 de 
Octubre de 2022, que conforme lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 
“ARTICULO 1°.- ACEPTASE, a partir del 
28 de Marzo de 2022, la Renuncia en 
Seis (06) horas Cátedras en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas (04 horas Cátedras 
Interinas y 02 horas Cátedras 
Suplentes), presentada por la docente 
Nahir Elizabeth SANCHEZ, D.N.I. N° 
39.345.711, Legajo Personal N° 8221, 
que con la actual modificación revista 
como Profesora en el Departamento 
Escuela Municipal de Teatro, 
Vicedirección del Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente con un total 
de Dos (02) horas Cátedras Suplentes 
del Prof. Erik RIOS, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.-” 
 
Esc. Fernando F. COTILLO - Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 223 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 15 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-5294-1; 
 
MODIFÍCASE en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
2303/MCO/2.022, de fecha 29 de 
Diciembre de 2.022, que conforme lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 
 “ARTÍCULO 1°.- DISPONESE a 
partir a el 31 de Agosto de 2022, la Baja 
por Cesantía de la agente María Soledad 
SUELDO, D.N.I. N° 31.888.679, Legajo 
Personal N° 5599, quien revista como 
Ayudante de Enfermería en Dirección 
Administración, Coordinador Deportivo, 
Supervisor Deportes Comunitario y 

Recreación, Supervisor Deportes y Vida 
Saludable, Supervisor Deportes 
Federados, Supervisor Administración y 
Seguridad, Subsecretaría de Deportes, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, conforme 
a lo expuesto en los considerandos del 
presente.-” 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ   

 
DECRETO N° 227 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 16 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-6470-1, 
2022-5362-1; 
 
DISPONESE, a partir del 30 de 
Noviembre de 2022, la Baja por Cesantía 
de la agente Giselle Alejandra 
MANSILLA CAIMILLA, D.N.I. N° 
32.938.999, Legajo Personal N° 6833, 
quien revista como Operaría, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, conforme el Artículo 47° 
Inciso “a", “d

” 
- Artículo 48° Inciso “a”, 

Capítulo VII del Estatuto para el 
Empleado Municipal, Texto Ordenado 
Decreto HCD N° 006/15 y sus 
modificatorias.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022 2

o
 Semestre, 

Proporcional a Noventa y Tres (93) días: 
Tres (03) meses y Tres (03) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporciona! 
a Doscientos Sesenta y Tres (263) días 
(Ocho (08) meses) y Veintitrés (23) días: 
Abonar Doce (12) días, Abonar 
Veintinueve (29) días correspondientes 
al mes de Noviembre/2022 y cualquier 
otro beneficio que por ley 
correspondiera.- 
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2

o
, lo siguiente: Diecinueve (19) 

días correspondientes al mes de 
Noviembre de 2022.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 320 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 22 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-5476-1 
 

DISPONESE, a partir del 20 de Febrero 
de 2020, el Cambio de Sector y 
Secretaría de la agente Paula Maricel 
AYALA, D.N.I. N° 33.630.539, Legajo 
Personal N° 7294, quién cumple 
funciones como Abogada en la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
ABONESE, a partir 01 de Junio de 2020, 
el Adicional por Función Administrativa 
Decreto Municipal 1719/2009, 
Ordenanza Municipal 5480, Decreto 
Promulgatorio 523/10 y Decreto N° 
1169/MCO/10 y su modificatorias 
Decreto N° 178/MCO/15 y 788/MCO/15, 
Ordenanza 5971, Decreto N° 676/15 y a 
partir del 01 de Julio de 2020 el 
Adicional Especial Remunerativo, 
establecido en Decreto Municipal N° 
2157/MCO/11, Decreto Modificatorio N° 
053/MCO/12, Decreto Municipal N° 
761/14.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 329 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 23 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-893-1; 
 
RECONOCESE, al agente Víctor Ornar 
CORDOBA, D.N.I. N° 13.941.353, Legajo 
Personal N° 2646, lo que a continuación 
se detalla: 
 

 A partir del 01/09/2011, la 
Promoción al Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, 
desempeñando funciones 
como Auxiliar Administrativo 
en Dirección de 
Administración, Coordinación 
Deportivo, Supervisión 
Deportes Comunitario y 
Recreación, Supervisión 
Deportes y Vida Saludable, 
Supervisión Deportes 
Federados, Supervisión 
Administración y Seguridad, 
Subsecretaría de Deportes, 
Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud; 
 

 A partir del 28/09/2015, el 
Cambio de Sector, quien pasó 
a desempeñar funciones como 
Auxiliar Administrativo en 
Departamento Gimnasio 
“Enrique Mosconi”, Dirección 
de Administración, 
Coordinación Deportivo, 
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Supervisión Deportes 
Comunitario y Recreación, 
Supervisión Deportes y Vida 
Saludable, Supervisión 
Deportes Federados, 
Supervisión Administración y 
Seguridad, Subsecretaría de 
Deportes, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud; 

 

 A partir del 01/04/2018, la 
Promoción al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, 
continuando sus funciones 
como Auxiliar Administrativo 
en Departamento Gimnasio 
“Enrique Mosconi”, Dirección 
de Administración, 
Coordinación Deportivo, 
Supervisión Deportes 
Comunitario y Recreación, 
Supervisión Deportes y Vida 
Saludable, Supervisión 
Deportes Federados, 
Supervisión Administración y 
Seguridad, Subsecretaría de 
Deportes, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud; 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 331 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 23 MARZO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-328-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2023 y hasta el 30 de Junio de 2023 
inclusive, a la agente Renee Noel 
AGESTA, D.N.I. N° 38.792.811, Legajo 
Personal N° 8029, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a la 
Municipalidad de Río Gallegos, 
Secretaría de Coordinación Ejecutiva, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa; encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 366 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 04 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-5625-1 

DISPONESE, a partir del 27 de Enero de 
2022, el Cambio de Sector Secretaría del 
agente Héctor Antonio SANDUAY, D.N.I. 
N° 17.060.728, Legajo Personal N° 1657, 
cumpliendo funciones como Operario en 
la Subdirección Sala Velatoria, Dirección 
Sala Velatoria, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7" del 
Escalafón Municipal, Subsecretaría de 
Acción Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ESTABLECESE, que el agente 
mencionado continúa con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 367 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 04 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-5787-1 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de 
Diciembre de 2022 hasta el ,06 de 
Febrero de 2023 inclusive, los Servicios 
prestados en la Municipalidad de Caleta 
Olivia por el agente Marcos Gerardo 
SOLIS, D.N.I. N° 23.502.309, Legajo 
Personal N° 8426, quien desempeñó 
funciones como Operario, Personal 
Planta Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 368 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 04 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-60-1 
 
ESTABLECESE, por el período 
comprendido entre el 01/03/2023 y 
hasta el 28/02/2024, inclusive, que la 
agente municipal María Cristina 
TRUJILLO, D.N.I. N° 16.408.347, Legajo 
Personal N° 2387, percibirá el Cincuenta 
por Ciento (50%) de los Haberes según el 
Estatuto para el Personal Municipal, T.O. 
Decreto HCD N° 006/15, sus 
Modificatorias y lo dispuesto en el 
Decreto N° 1067/1994 - Anexo I - 
Artículo 3, Inciso “c” Afección o Lesiones 
de Largo Tratamiento.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 408 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 18 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 

 El Expediente N° 2023-819-1 
 
RECONOCER, a partir del 27 de 
Diciembre de 2019 la Licencia sin Goce 
de Haberes por Cargo de Mayor 
Jerarquía otorgada a la agente Lidia 
Mabel ASPENGREN, D.N.I. N° 
24.487.996, Legajo Personal N° 4092, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, establecido 
en el Texto Ordenado del Estatuto para 
el Personal Municipal Decreto HCD N° 
006/2015, Decreto Municipal N° 
1067/94, Anexo I, Artículo 7°, Inciso “a”.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 409 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 18 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-819-1 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Mayo 
de 2020 a la agente Lidia Mabel 
ASPENGREN, D.N.I. N° 24.487.996, 
Legajo Personal N° 4092, en el cargo de 
Supervisora General, Subsecretaría de 
Políticas Laborales, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Cargo 
Político, percibiendo el Setenta y Cinco 
por ciento (75%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2020 a la agente Lidia Mabel 
ASPENGREN, D.N.I. N° 24.487.996, 
Legajo Personal N° 4092, en el cargo de 
Subsecretaría de Políticas Laborales, 
Subsecretaría de Coordinación General, 
Personal Cargo Político, percibiendo el 
Ochenta y Cinco por ciento (85%) de la 
dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.- 
 
ESTABLECESE, que la agente Lidia Mabel 
ASPENGREN, D.N.I. N° 24.487.996, 
Legajo Personal N° 4092, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, continúa con la 
Licencia Sin Goce de Haberes por Cargo 
de Mayor Jerarquía, establecido en el 
Texto Ordenado del Estatuto para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
006/2015, Decreto Municipal N° 
1067/94, Anexo I, Artículo 7°, Inciso “a”- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 410 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 18 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
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 El Expediente N° 2023-819-1 
 
ACEPTASE, a partir del 17 de Noviembre 
de 2022, la Renuncia presentada por la 
agente Lidia Mabel ASPENGREN, D.N.I. 
N° 24.487.996, Legajo Personal N° 4092 
en el cargo de Subsecretaría de Políticas 
Laborales, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Cargo 
Político, percibiendo el Ochenta y Cinco 
por ciento (85%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 17 de 
Noviembre de 2022, la Licencia sin Goce 
de Haberes por Cargo de Mayor 
Jerarquía.- 
 
REINTEGRASE, a partir del 17 de 
Noviembre de 2022 a la Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal a la agente Lidia 
Mabel ASPENGREN, D.N.I. N° 
24.487.996, Legajo Personal N° 4092.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - Dr. 
Carlos A. APARICIO – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 411 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 18 ABRIL 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-819-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 17 de 
Noviembre de 2022 a la agente Lidia 
Mabel ASPENGREN, D.N.I. N° 
24.487.996, Legajo Personal N° 4092, 
como Jefa a cargo de la Dirección de 
Formación Profesional, Supervisión 
Oficina de Empleo, Subsecretaría de 
Políticas Laborales, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 17 de 
Noviembre de 2022, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Dirección) y 
Adicional por Función Administrativa.- 
 
DISPONESE, a partir del 17 de 
Noviembre de 2022, el Cambio de 
Función, Sector y Secretaría de la agente 
Lidia Mabel ASPENGREN, D.N.I. N° 
24.487.996, Legajo Personal N° 4092, 
quien cumplirá funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 537 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 11 MAYO 2023 

VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-2744-1 
 
RECTIFIQUESE, en todos sus términos el 
Artículo 2° del Decreto N° 
1041/MCO/2022, de fecha 21 de Julio de 
2022, que conforme lo requerido por la 
Contaduría Municipal, quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
 “ARTICULO 2°.- ABONESE, en 
concepto de Liquidación Final de 
Haberes al agente, Juan Domingo Zenón 
CABRERA, D.N.I. N° 22.323.340, Legajo 
Personal N° 1474, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2° Semestre: 
Proporcional a Dos (02) meses; Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Ocho meses: Abonar Treinta (30) días. 
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, 
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/MCO/04 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera 
 
Esc. Fernando F. COTILLO - Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
EDICTO 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, cita de forma URGENTE a 
presentarse dentro de los 3 días hábiles, 
al agente que a continuación se detalla: 

 

 RIVERO JUAN CARLOS – 
Legajo Personal N° 6401. 
 

A fin de justificar las inasistencias 
incurridas bajo apercibimiento del 
dictado de Cesantía, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 50 del Estatuto. – 

 


